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El año pasado fuí invitado par el doctor ALBERTO BLANCO, en-
·tonces Decano del Colegio de Abogados de La Habana, a pronun­
ciar una conferencia sobre el tema ce este trabajo, en uno de:: los 
ciclos proyectados por nuestro Colegio. Acepté la invitación y di co­
Jpienzo al estudio que estos apuntes contienen. Razones diversas 
impidieron que los cuatro ciclos de conferencias anunciados tuvieran 
feliz realización. Por ello he decidido publicar las notas que cuida­
dosamente hube de elaborar. 

El trabajo puede dividirse, para EU mejor comprensión. y sin 
mayor alcanct. científico, en dos partes : la primera, acerca. de !as 
nuevas garantías y el Registro Inmobiliario. Y la segunda, en cuan­
to al juego de los principios hipotecarios y los gravámenes inscritos. 

I 

LAS NUEVAS GARANTIAS Y EL REGISTRO 

1. La Ley número 5, de 20 de diciembre 1950. sobre el fomen­
to agrícola e industrial de Cuba, no es propiamente y de modo ex­
·clusivo un ordenamiento jurídico sobre el Banco de Fomento Agrl-
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cola e Industrial de Cuba. Es, como su nombre lo mdica, una Ley 
para impulsar, a través del crédito, el más amplio desarrollo de la 
economía agrícola e industrial del país. Una lectura cuidadosa de 
ella nos permite comprender que tan feliz iniciativa ha sido reali­
zada por hombres muy entendidos en las materias bancaria y mer­
cantil. La política agraria e industrial que en ella enfrenta el Es­
tado cubano 'debería conjugarse, en la extensión más amplia, con 
otras cuestiones fundamentales de la economía nacional y mundial, 
reconociendo en éstas un primer sitio al evidente desequilibrio entre 
los costos de producción de los grandes, de los· pequeños y de los 
medianos productores ; asunto que, en el sector agrícola, fué bri­
llantemente expuesto por nuestro Director de Agricultura, el Inge­
niero Agrónomo Rodolfo Arango, en reciente disertación ante los 
miembros del Instituto para los estudios e investigaciones de los 
problemas ínter-americanos, de la Universidad Delaware, en los Es­
tados Unidos de América. Y sobre el cual dicho funcionario ha pu­
blicado un admirable proyecto. 

2. Refiriéndonos al estudio de las garantías, nuestras palabras 
i'niciales son ampliamente congratulatorias para los autores de la 
Ley. La visión de claridad irreprochable que tuvieron dichos au­
tores, los llevó a comprender que el fomento agrícola e industrial de 
Cuba no debe limitarse a las posibilidades del Banco, sino que 
es preciso abrir las puertas del crédito y sus garantías para que la 
iniciativa privada, el espíritu de empresa y la inversión de capita­
les encuentren su mejor apoyo en el nuevo régimen. De ahí que, junto 
a las reglas de organización y funcionamiento del Banco Agrícola e 
Industrial aparece el sistema refaccionario con un carácter general, 
aplicable a toda la contratación sobre la materia y, tanto a los casos 
en que el acreedor sea el Banco, como aquellos otros en que lo sean 
·personas naturales o jurídicas ajenas al Banco. Pero al mismo tiem­
po .cuidaron los autores de fundar las asociaciones y patronatos de 
crédito rural, para la más efectiva ayuda a nuestros agricultores. 
Y también establecieron para ofrecer un máximo de facilidades cre­
diticias a los hombres que trabajan d campo, el pequeño crédi­
to rural, dándoles muy especial y adecuada fisonomía. 

3. Desde nuestro punto de vista advertimos que los autores de 
la ley, hombres 9e recia mentalidad bancaria, se dieron cuenta que 
en los tiempos actuales el crédito, en sus distintas manifestaciones,. 
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exige un sistema idóneo de garantías reales. Y por esto organizaron 
tan c;uidadosamente el nuevo régimen que, olvidando otros aspectos 
de necesari~ armonía, han extremado la solidez y amplitud de las 
garantías instauradas. 

4. En la regulación admirable del Banco Agrícola e Industrial, 
la Ley separa las operaciones agrícolas de las industriales. El con­
cepto de ambas lo fija en la tercera de sus disposiciones finales, di­
ciendo que a los efectos del crédito agrícola e industrial, se compren­
derá en el primer orden cuanto concierne a la agricultura, la ser­
vicultura, la ganadería y la pesca, y en el segundo orden cuanto 
concierne a la industria propiamente dicha, y al transporte, a la 
minería y a los servicios públicos ; agregando que en caso de duda 
corresponderá al Consejo de Dirección del Banco Nacional de Cuba 
calificar el acto u operación. 

5. Es tendencia de la Ley, a nuestro juicio equivocada, subes­
timar los bienes inmuebles o raíces, convirtiéndolos en una especie 
de soporte de los bienes muebles. Así, por ejem-plo, cuando se fija 
en el artículo 44 de ella el límite máximo de los préstamos se coloca 
a la propiedad inmueble en el último lugar, concediéndose los cua­
tro puestos anteriores a los valores muebles. Y en el artículo 90 se 
considera a los inmuebles simplemente como cosas sobre las cuales 
funciona la llamada «unidad de producción». 

Bien está que en asuntos de créditos agrícola e industrial se 
otorgue una máxima importancia a los frutos y productos de las 
fincas rústicas, así como también a todas las cosas muebles que in­
tegran las industrias del país en sus múltiples aspectos. Y es :qmy 
juicioso que se apliquen al respecto ciertos principios que dan origen 
a la dicha aunidn.d de producción». Pero ello no empece a que se vean 
en su valor primordial las normas básicas que rigen a los inmuebles, 
armonizando a beneficio del crédito y de la economia nacional, la 
producción agrícola e industrial con los bienes raíces, que constitu­
yen la principal riqueza de Cuba. 

Hubiera sidCJ de grande utilidad implantar algunas formas nue­
vas de hipoteca, como la refaccionaria y la de máximum. La pri­
mera tiene un valioso antecedente en los artículos 59 y siguientes 
de la Ley Hipotecaria, que regulan la anotación preventiva a favor 
del acreedor refaccionario común, con los efectos propios de la hi­
poteca. Y la segunda, ha logrado plena realización en la :figura que 
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garantiza las cuentas corrientes de crédito, acogida de manera sen­
~illa, clara y precisa, por el Derecho Hipotecario español actual. 
Sobre la hipoteca. hemos oído decir muchas veces que la moratoria 
hipotecaria destruyó su cualidad de garantía de primer orden. Es 
un grave error, cuyos razonamientos pudieran aplicarse a todos los 
sístemas de garantía que se establezcan. La moratoria hipotecaria 
fué una consecuencia directa de la enorme crisis económica sufrida 
por el país, que no contaba entonces, como ahora, con una bien or­
ganizada Banca nacional. Sin embargo, lo desastroso no fué la mo­
ratoria -realidad inevitable o riesgo imprevisible-, sino su proceso 
de liquidación que, en vez de efectuarse mediante una distribución 
equitativa entre acreedores y qeudores del déficit inmobiliario, se 
hizo, en su mayor parte, a expensas de los acreedores. Y esto ·su­
cedió por haber surgido al mismo tiempo que la bancarrota econó­
mica, una terrible crisis política, que incluso produjo la re-estruc­
turación constitucional del Estado cubano. De ahí que mientras el 
pueblo tenga una Ley básica que garantice los derechos individuale~ 
y una Banca que funcione como la recientemente organizada, no será 
posible otra quiebra del crédito y sus garantías. 

6. Regresando al tema, vemos que las prohibiciones absolutas 
sobre admisión de garantías, estatuí das en el artículo 47 de la Ley, 
son exageradas respecto a los casos de bienes en proindivisión o en 
usufructo, porque estando referida la Ley al crédito refaccionario 
gruantizable mediante los frutos y las cosas muebles, es fácil com­
prender que en muchos casos los préstamos habrán de concederse 
para determinadas cosechas o para atenciones de tipo industrial, que 
evidentemente estarían comprendidas y amparadas en el artículo 398 
del Código civil, relativo a los actos de administración cuando exis­
te comunidad de bienes y en los artículos 467 y 469 del propio cuer­
po legal, que fijan la naturaleza del usufructo y la posibilidad de 
qut: el mismo sea constituído puramente y hasta cierto día. 

7. La condición resolutoria implícita que establece el inciso 6), 
del artículo 51, para el caso en que el deudor, sin consentimiento 
del Banco, enajenare o gravare a favor de terceros algunos ~e los 
bienes dados en garantía, significa un regreso a las formas ya cadu­
c~s de secuestro y prohibició"u de enajenar que, ciertamente, otorgan 
~a doble e ·innecesaria garantía, sobre tod0 cuando, cual ocurre en 
la legisla.ción que estudiamos, se orgapiza un réghnen· de f11ert~ 
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responsabilidades. También la condición resolutoria implícita esta­
blecida en el número 7) del propio artículo traspasa los límites Q.e las 
garantías reales, ya que se refiere al caso de incurrir el deudor en 
mora de otra deuda que tenga con el Banco. Las ocho condiciones 
resplutorias implícitas restante~ que el aludido precepto expresa, 
nos parecen de máxima corroboración y alta eficiencia de las garan­
tías instituidas por la Ley. 

8. El artículo 53 de la Ley dispone que tfoel Banco, al aprobar. 
un préstamo enviará aviso al Registr~dor respectivo, por medio de 
una certificación firmada por el funcionario !lel Banco que d pre­
sidente designe, indicando monto, plazo, tipo de interés, descripción 
de la garantía, número de mscripción y cualquier otro Q.ato que 
juzgue conveniente, el Registrador -agrega- procederá a efectuar 
la preanotación del gravamen ; los efectos del contrato de préstamos 
se añade- que se inscriba dentro de los quince días de la preanota­
ción se retrotraen a la fecha de ésta ; y la preanotación -concluye­
quedará sin efecto por el aviso escrito que el Banco dé al Registro 
y cuando hayan pasado quince días de la preanotación sin que se 
presente el respectivo contrato para su inscripción». 

Los que conocen la técnica hipotecaria advierten, al leer lo trans­
crito, que el legislador ignoró las normas institucionales de la ano­
tación preventiva y la conversión de ésta en inscripción definitiva. 
En buena técnica, la contratación preliminar a que se refiere el ar­
tículo 53 de la Ley, debe anotarse en el Registro y más tarde, si 
fuera procedente, realizar la inscripción definitiva del contrato de 
préstamo mediante un asiento de conversión, cuya forma registral 
aparece en el artículo 142 del Reglamento Hipotecario. Estimamos 
que el nuevo Reglamento dictado debió llevar esta preanotación al 
buen camino hipotecario, ·en beneficio del crédito agrícola e indus­
trial y para el mejor cumplimiento del repetido artículo de la Ley 
de Fomento. En tal sentido nos parece de irreprochable técnica asi­
milar esta preanotación al asiento de anotación preventiva, ya que 
como un nuevo asiento, sin engarce adecuado con nuestro sistema 
registra!, funcionará a manera de una rueda loca· en el total meca­
nismo del régimen jurídico aplicable a los bienes inmuebles. Sin 
embargo, el nuevo Reglamento, que en otros aspectos tiene una ad­
mirable elaboración jurídico-registra!, sigue en el punto que estu­
diamos la equivocada técnica legislativa. Esto, ciertamente, pu:ede 
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suscitar en la práctica distintas cuestiones, entre ellas las siguientes : 
¿cómo juega la preanoación con los demás asientos registra les y con 
la calificación y sus efectos? y, a falta de la conversión propia de las 
anotaciones, ¿cómo se cancelan los derechos o gravámenes registra­
dos después de la preanotación y antes de la inscripción del contra­
to refaccionario? Por otra parte, si la solicitud de preanotación ha 
de presentarse en el libro diario de operaciones y tal presentación 
surte efectos durante quince días, según los artículos 17 v 35 del 
Reglamento, ¿cuál e% la finalidad de la preanotación que. se haga, 
cuya máxima subsistencia es también de quince días, conforme al 
artículo 53 de la -Ley de Fomento? Y si el Reglamento ha. querido 
asemejar dicha preanotación al asiento de presentación -lo que no 
aparece del mismo-- ¿cómo juega el término de treinta días impro­
rrogables qUE: fija la Ley Hipotecaria al asiento de presentación del 
contrato agrícola o industrial, con los quince días de la preanotación? 
Por último, si ambos asientos ---'Presentación y preanotación- se 
consideran· distintos, habrá dos términos de quince días para cada 
uno, que suman treinta días. Y como hipotecariamente los asientos 
en los libros de inscripciones toman fecha desde la presentación 
del título, volvemos al primer supuesto de no virtualidad de la prea­
notación en cuanto ella, o su respectiva presentación, exceda de los 
quince días que fija el artículo 53 de la Ley de Fomento. 

En cambio, como anotación preventiva, sería distinto porque el 
Reglamento pudiera disponer que se efectúe la misma inmediatamen­
te de presentarse en el Registro el aviso del Banco, a fin de hacer cons­
tar la preanotación del caso y dejando en suspenso la calificación 
para la oportunidad en que se presente el contrato definitivo de prés­
tamo refaccionario, lo que sería inaplicable a la llamada preanotaci6n, 
porque ésta carece, según expusimos antes, del mecanismo inherente 
a las anotaciones preventivas, en que la conversión es el medio re­
gistra! de transformarl::ts en inscripciones definitivas. 

9. El artículo 90 de la Ley llama <cunidad de producción» al 
conjunto de bienes y dMechos que garantizan un préstamo en dinero 
a empresas agrarias o industriales, sin que los mismos puedan 
segregarse de la unión verificada durante la vigencia del crédito re­
faccionario, a no ser con el consentimiento del acreedor dado con las 
mismas formalidades de su contrato de constitución. 

El expuesto concepto está completado por la casuística que, e:n 



EL DERECHO INMOBILIARIO REGISTRA L 7 

numerus a¡)ertus, hace el artículo 91, al decir: son susceptibles de 
constituirse en uunidad de producción» : a), las siembras, plantacio­
nes y arbolados, y los frutos de cualquier naturaleza, pendientes o 
sc:pa.rados ; b), las maderas en todas sus formas o estados ; e), las 
materias "primas de cualquier clase, :1sí come los productos o sub­
productos agrícolas o industriales acabados o en curso de fabrica­
ción; d), las maquinarias, herramientas e Implementos en gene­
l'al; e), el ganado, productos y subproductos; f), los derechos sobre 
propiedad industrial, corno marcas y patentes 1 y g), otros bienes 

·y derechos de la empresa. Esta enumeración y, con ella, la nueva 
figura jurídica llamada aunidad de producción se precisan y deli­
mitan en el artículo 92, que dice : el crédito rc.faccionario indepen­
diza los bienes muebles constituídos en «Unidad de producción, dcl 
dominio y todo otro derecho real sobre los inmuebles en que funcio­
ne la misma. Tal precepto tiene su precedente en e1 artículo 6. 0 de 
la Ley de 2 de marzo de 1922. 

Este artículo determina que el contrato de colonato independiza a 
las cepas y cañas del dominio y de todo otro derecho real sobre el 
inmueble, por el tiempo de su duración. 

10. Según hemos visto, la dicha aunidad de producción» se 
encamina, bien configurada a la universitas iuris, a:hando a un lado 
toda accesoriedad y absorbiendo la universitas facti de los bienes 
muebles vinculados. También utiliza, sin explicación del novísimo 
concepto, la idea de empresa. 

Respecto a lo primero, el catedrático de Derecho Mercantil en 
la Universidad de Florencia, Francisco Ferrara, en su obra «Teo­
ría Jurídica de la Hacienda Mercantiln, página 60, manifiesta: la 
universitas iuris se diferencia de la modalidad llamada universalidad 
de hecho, por estos caracteres : ante todo, no sólo comprende bienes 
muebles, sino de cualquiera naturaleza (muebles e inmuebles, cor­
porales e incorporales), créditos, derechos reales, deudas ; conside­
rándosele, por lo general, como un conjunto de relaciones jurídicas 
siendo la relación juddica el común denominador a que pueden re­
ducirse todos esos elementos heterogéneos) ; en segundo término 
-añade- la unificación de los elementos dispares no deriva aquí 
de un nexo económico, sino que la crea la ley artificialmente (de 
ahí la denominación de aiuris», en contraposición a la otra univer­
~alidad llamada «facti») ; no es, pues -concluye--, lógicamente, pre-
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dsa la agregación material de estos elementos que pueden encontrar­
se separados en distitltos lugares. Y en cuanto a lo segundo, el 
propio autor, en el mismo libro, página 65, expone: desde el punto­
de vista económico, constituye la empresa, en su sentido más ele­
mental, una combinación de coyunturas favorables para obtener· un 
beneficio; si una mercancía determinada -dice, por vía de ejem­
plo- puede venderse en el mercado al precio de 100 Y· el precio de 
producción es de 50, la combinación de esta doble circunstancia re­
¡)resenta una empresa: 

Sobre fa idc<;~ ele empresa, el catedrático de Derecho Mercantil 
e:n la Universidad Central de Madrid, Joaquín Garrigues, mani­
fiesta en su recién publicado libro de la materia que profesa (pá­
ginas 210 y siguientes, del tomo I, volumen I), que ·aún cuando la 
construcción jurídica del concepto de empresa .no es fácil, en d 
orden económico dicho concepto no ofrece dificultad alguna, pues cual­
quier hombre de negocios la definiría sin vacilar como «Conjunto de 
bienes· (cosas, derechos, actividades) organi_zados por el comerciante 
con fines de lucro». Estas mismas ideas aparecen sustentadas, con 
numerosas citas de autores y muy certeros esclarecimientos, por 
nuestro cc;>tnpatriota el doctor Pedro G. -de Medina y Sobrado, en 
su obra «Naturaleza Jurídica de la Propiedad Industrial», páginas 
121 y siguientes. 

No debemos, en resumen del punto que analizamos, perder de 
vista que, a pesar de aparecer el énfasis del crédito refaccioi!ario en 
los frutos y demás cosas muebles, el nrtículo 90 de la Ley determina 
la «unidad de producciónn como un conjunto de bienes y derechos 
afectados en garantía del préstamo concedido. Y asimismo que el 
artículo 91, en su inciso g), abre ilimitadamente el número de cosas 
susceptibles de constituirse en aunidad de producción», al decir: 
otros bienes y de-rechos de la empresa. Todo lo cual nos permite afir­
mar que tanto el concepto de aunidad de producción», como la idea 
de empresa, conducen al mismo fin de la universitas iuris, en ca­
lidad de nuevo régimen de garantía., introducido por la t·studiada 
Ley de Fomento. Lo que puede: significar, según la forma de con­
tratación que se adopte, un cambio radical en las normas hipotecarias 
que limitan las garantías y que exigen la especificación de ellas, con­
tenidas en la Ley Hipotecaria y en el Decreto-ley 490 de 7 de enero 
c!L- 1936 
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11 La independencia de Jos b1enes muebles constituídos en IIUDl­

dad de produccióno juega con lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 
que comentamos, mediante el cual se constituyen a dichos bienes 
en ·dep6sito. Esto nos pennite afirmar que la garantía, desde el pun­
to de vista de _las cosas muebles, <:.stá integrada por dos tipos de pren­
das, la ntral y la industrial. Naturalmente, se trata de prendas sin 
desplazamiento. La conclusión anterior está plenamente: confirmada 
en la reforma al Código civil que la propia Ley establece. 

El artículo 12 --derogado- de la Ley de 2 de marzo de 1922, 
decía: en el caso de que el deudor, en el contrato de refacción agrí­
cola, estuviere disponiendo de los frutos dados en garantía o hu­
biere fundados motivos de que lo hiciere para burlar el crédito agrí­
cola refaccionista, o descuidar el cultivo de los frutos, el acreedor 
podrá acudir al Juzgado de Primera Instancia respectivo y una vez 
acreditados diclws particulares por medio de una información testi­
fical, obtener que se decrete una intervención judicial para el cui­
dado, recolecta y venta de los fnttos gravados. La nueva Ley adopta 
una posici6n distinta. 

Establece a beneficio del Banco los diez casos de condiciones 
resolutorias implícitas q}le anteriormente expusimos y a favor de 
todos los acreedores siete casos de exigibilidad (la mayc.ría de éstos 
son repeticiones ge las condiciones resolutorias implícitas a favor del 
Banco), sin detenninar en casi Ja totalidad de ellas, la forma o ma­
nera de acreditar los supuestos de hecho, nec€'sarios a tales condiciO­
nes y causas de exigibilidad; aunque en el inciso 8) del artículo 511 

expresa la Ley que se dará por vencido el préstamo s.i los bienes 
da-dos en garantía sufrieren desmejora, deterioro o depreciación, al 
grado que no cubran satisfactoriamente la obligación, siempre que 
el deudor no reponga la garantía mermada o la refuerce, o pague en 
efectivo una cantidad proporcionada a los bienes desmejorados, ~ete­
riorados o depreciados, <!entro de un plazo de quince días contados 
desde la notificación que les haga el Ba,nco ; los tribunales -aña­
de- tomarán como base de prueba los informes de los inspectores 
<iel Banco. Después, y acentuando el cambio radical que introduce 
en la legislación vigente, el precitado artículo 99 dispone que «el 
deudor del crédito refaccionario te:ndrá la obligación de guardar y 
conservar 1as co~as gravadas, en calidad de depositario, y la <le no 
trasladarlas del lugar en el cual se indique que serán mantenidas, sin 
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el consentimiento escrito del acreedor , el deudor conservará el uso 
y disfrute, confonne a su destino, de los bienes constituídos en 
aunidad de producción» ; las cosas que se necesiten, para ser utiliza­
das, moverse de un lugar a otro, podrán. ser trasladadas sin el con­
sentimiento del acreedor, salvo que se haya estipulado lo contrario 
en el contrato respectivo». Y, por: último, los artículos 107 y 108 de 
la Ley permüen la utilización de la vía de apremio, sin admitir la 
oponibilidad de excepciones, al propio tiempo que autorizan el em­
bargo de la aunidad de producción» gravada, su anotación en el 
Registro y la constitución sobre ella de una administración judicial 
'(no intervención, como decía el artículo 12 de la Ley de 2 de marzo 
de 1922). Y no deben olvidarse las facultades excepcionales que los 
artículos 61 y 62 otorgan al Banco para no prestar fianza en caso 
alguno y pedir embargos preventivos ad 11:bitum.. · 

12. Ciertamente, la mayoría de las condiciones resolutorias im­
plícjtas y de las causas de exigibilidad aludidas, presuponen el acae­
cimiento de hechos cuya justificación es indispensable y sin embar­
go la Ley no dispone el medio procesal indispensable para satisfa­
cer ese acreditamiento, pues sólo el referido caso del inciso 8), del 
:1rticulo 51, dice que los tribunales tomarán como base de prueba 
las infonnaciones del Banco. La Ley se limita a ordenar en su ar­
tículo 107 que vencido un préstamo por cualquiera de las causas 
indicadas en el artículo 101 sin que se haya pagado la suma adeu­
dada, el acreedor podrá ejercitar, sin más trámites·, la vía de apre­
mio, ajustándose al procedimiento indicado en el título XVI, li­
breo segundo, de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Este procedimiento, 
como es sabido, constituye la vía de apremio en negocios de comercio, 
y del mismo suprime la Ley --conforme a lo dispuesto en su ar­
tículo 108 y a la expresión transcrita de usin más trámites»- las 
excepciones que autoriza el artículo 1.549 de la dicha Ley Procesal· 
Civil. 

13. El sistema de formalización y registro de los contratos re­
faccionarios, instituído por la Ley, es inméjorable. En el orden do­
cumental, junto a los instrumentos otorgados ante Notario público o 
con intervención de Corredor Notario comercial, admite el documen­
to privado, Cl~yas firmas se autentiquen por Notario público o co­
mercial. Y dispone la inscripción de los contratos en una sección es­
[X"Cial de los Registros de la Propiedad. A 1 mismo tiempo ordena 
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la Ley que se dicte por el Poder Ejecutivo un Reglamento para el 
funcionamiento de dicha sección, que se denominará a Sección d"e 
Contratación Agrícola e Industrialn, en que serán inscritos los con 
tratos a que se refiere la Ley de 2 de marzo de 1922, la Ley de 3 de 
junio de 1933 -sobre préstamos con garantía pecuaria- (no en­
tendemos claramente la inclusión de esta Ley, que la disposición 
vigésima novena c'lel Título cuarto de la Ley en estudio deroga ínte­
gramente), la Ley número 7 ele 25 de noviembre de 1948 y los con­
tratos refaccionarios regulados por la misma Ley de Fomento ; y que 
(.ll dicha sección quedarán refundidas la antigua sección de contratos 
agricolas abierta en virtud del man~at.o de la· Ley de 2 de marzo de 
1922 y la moderna sección denominada «Registro de Arrendamien­
tos», ordenada por la Ley de 25 de noviembre de 1948. En 9 de abril 
del año de 1951 dictó el Gobiemo el Decreto número 1.410, publica­
do en la «Gaceta Oficial» del día 9 de mayo del propio año, conten­
tivo del Reglamento que le fué encomendado. Esta magnífica prag­
mática está fundada en los mejores antecedentes sobre la materia 
y lleva a efecto la unificación registra] de la contratación agrícola e 
industrial sobre bases de pleno rigor científico y máxima amplitud 
de seguridades o garantías. Es una evidencia sin reparos de hasta 
dóp.de puede nuestro sistema inmobiliario de publicidad brindar ayu­
da y protección al desenvolvimiento económico del pueblo cubano. 
El nuevo Reglamento armoniza de modo admirable las máximas faci­
lidades en el sistema de inscripciones con el mejor juego de los prin­
cipios hipotecarios, respetando todo legítimo interés mediante fór­
mulas claras, sencillas y precisas. Su exposición y estudio detallado 
exigiría Ullfl conferencia; basten, pues, las menc10nes que de sus 
principales aspectos hemos de realizar. 

TI 

PRINCIPIOS Y GRA VAMENES 

14. Desde el punto de vista hipotecario cabe preguntar si la 
inscripción es necesaria y, en todo caso, ¿qué efectos produce? 

Debemos responder que la inscripción no es obligatoria, .como 
en el caso de los contratos de arrendamientos y aparcerías de fincas 
rústi'cas dispone el artículo 6.0 de la Ley de 25 de noviembre de 1948, 
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aunque sobre esta obligatoriedad muchos no se hau dado cuenta tO­

davía que es necesario ponerla en juego con los supuestos del artícu­
lo 41 y con la disposición adicional segunda de la expresada Ley de 
Arriendos, así como también con el derecho de permanencia aplica­
ble a los predios rurales. lvlediante tal inter-relación el registro deja 
de ser obligatorio en lo absoluto para serlo únicamente en un orden 
relativo. 

En cuanto a los efectos de la inscripción la propia Ley de Fo:­
rilento dispone que rijan los principios del capítulo VIII ge la expre­
sada Ley de Arrendamientos y Aparcerías. Los principios consignados 
en _dicho capítulo son los mismos que gobiernan la materia hipoteca­
ria en sentido general y que la Ley Agrícola de 2 de marw de 1922 
hubo de aplicar a los contratos de refacción, colonato y molienda, el 
primero referido a todos los frutos y productos de. las fincas rústicas 
y los otros dos a las siembras de cañas. Principios que acoge y des­
'envuelve el nuevo Reglamento. Tales son: especialidad, tanto en 
el orden físico como el jurídico (folios reales y determinación de los 
derechos) ; legalidad (calificación y su alcance) ; tracto sucesivo o 
continuidad hipotecaria ; prioridad ; buena fe; sustantividad, y le­
gitimación. 

El principio de especialidad, en sus prenombrados aspectos físi­
co y jurídico está reconocido en los artículos 38 y 40 de la citada 
Ley 7, que asimismo exponen los otros elementos de la inscripción: 
el personal, el formal y el registra! : Y este principio tiene amplio 
y acertado desenvolvimiento_ en los artículos 9 de la Ley Hipotecaria 
y 63 del Reglamento sobre la materia, así como en distintos precep­
tos del novísimo Reglamento. El de legalidad no aparece con enun­
ciado propio en dicho capítulo VIII de la Ley de Arriendos, pero es 
una consecuencia indispensable del nuevo régimen jurídico que se 
instituye. Si los títulos presentados a registro no son calificados, 
es decir, si no se exige que en ellos se cumplan los requisitos legales 
procedentes, la inscripción· pierde toda su eficacia. El Registro se 
c-onvierte en una mera oficina de publicación de documentos, sin ma­
yor trascendencia. En tal caso, resultaría, absurdo establecer· normas 
legitimadoras respecto a los derechos inscritos. De ahí que la le­
galidad esté presente en todos aquellos casos en que los asientos re­
gistrales son regulados por la Ley conforme a la fe pública del Re­
gistro y a los principios que de ella se derivan. El Reglamento die-
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tado restablece la calificación ele la Ley de 2 de marzo de 1922 y pese 
a la enfática limitación que fija el último párrafo de su artículo 38, 
es lo cierto que su expresa dependencia de las normás sobre legitima­
e ión que aparecen en la Ley de Arriendos y los requisitos que para 
);:~ inscripción fija el propio Reglamento, ponen de manifiesto que el 
principio de legalidad ha de funcionar con mayor o menor rigidez 
y en la justa medida en que la inscripción aumente o diminuya, se-
gún los casos, su grado de sustantividad. · · 

El tracto sucesivo está consagrado en los .artículos 38 y 41 de la 
Ley de Arriendos, que se ordena aplicar, pues sus claros mandatos 
exigen la continuidad hipotecaria de los derechos inscritos, aun­
que en verdad ~y tal es la razón básica: de la sección especial que 
se organiza- lq previa inscripción del derecho que ostenta la persona 
o titular otorgante -artículo 20 de la Ley Hipotecaria- está sus­
tituída por el concepto de disponibilidad de la finca o lote, sin que 
ello obste a su inscripción en los libros corrientes del Registro, 
c'uando así proceda, con arreglo a lo prevenido en 1a Ley Hipoteca­
ria, según autoriza el artículo 42 de la expresada Ley de Arrenda­
mientos 

El Reglamento promulgado aplica cuidadosamente la regla y ex­
cepciones de este principio, poniéndol~s en armonía con las peculiari­
dades del régimen .recién establecido y con los demá.s principios hi-
potecarios. · 

Puede afirmarse que, mediante la calificación, el tracto de las fin­
cas y derechos aparecerá con mayor precisión exactamente en la 
medida que la fe pública del Registro .ampar~ a los ti.tulares ins­
critos. 

Los otros principios de prioridad, buena fe, sustantividad, le­
gitimación, etc., tienen su pleno reconocimiento en preceptos ex­
presos del nuevo régimen legal. Así, el de prioridad aparece en el 
artículo 95 de la Ley de Fomento al exponer: el crédito refacciona­
rio tendrá preferencia para su cobro sobre todo gtro crédito de cual­
quier naturaleza no inscrito con anterioridad, a excepción de los 
correspondientes : 1), al Estado, la provincia o el municipio, por, el 
importe de la última anualida<l vencida y no pagada de los im­
puestos a que resulten obligados los inmuebles en que funcione la 
aunidad de producción, gravada ; 2), a los tr~bajagores, por el im­
porte de los salarios o jornales devengad9s y no pagados durante 
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el último año; y 3), a los propietarios, por c:l importe de la última 
anualidad .de la renta vencida y no pagada de dichos inmuebles. Es­
tas e.xcepciones constituyen lo que llamamos en el Derecho Hipote­
cario gravámenes tácitos. 

Y lo transcrito evidencia que, a pesar de no ser obligatoria la 
mscripción, la Ley determina efectos plenos a favor de la misma 
y conforme al viejo principio: jri-io·r t.cm.porc potior ;"1~.re, lema de 
11uestros Registros. 

Los principios de buena fe, sustantividad y legitimación, puestos 
en juego con la teoría del tercero y con el antes indicado concepto 
de disponibilidad, están expresamente reconocidos en el artículo 41 
de la repetida Ley de Arrendamientos y Aparcerías. 

Y dichos principios, unidos a la teoría y concepto expresados, 
~uegan, a la vez, con el expuesto principio de prioridad, en interre­
l.!ción e interdependencia. 

Todo lo cual aparece muy claramente dicho en el expresado ar­
tículo 41 de la Ley de Arriendos, que, entendido genéricamente, ma­
nifiesta : uCuando la finca estuviera inscrita en el Registro de la 
Propiedad y el otorgante tuviese .la disponibilidad de la misma, se­
gún el propio Registro, el contrato inscrito en la sección especial 
j)roducirá a favor de la otra parte (adquirente de\ derecho o grava­
men inscrito todos los efectos que se determinan en esta Ley para 
t>l disfrute del contrato hasta la extinción de su término, con per­
juicio de los conlratantes y de tctceros ; cuando la finca no estuvie­
se inscrita en el Registro de la Propiedad, la inscripción del con­
venio perjudicará y obligará a los contratantes, pero no a los ter­
ceros a quienes correspondiere algún derecho sobre el terreno (frutos, 
productos y muebles) objeto del contrato, sin perjuicio de los cuales 
se extenderá dicha inscripción ; cuando la finca estuviese inscrita 
en el Registro de la. Propiedad pero no constase ge éste que el otor­
gante tuviese la disponibilidad de la misma, no podrá ser inscrito 
el contrato en el Registro (o Sección) que se crea por esta Ley, ni 
perjudicará a las personas que tuvi~sen la disponibilida<;l de dicha 
finca ni a los terceros a quienes correspondiera algún derecho sobre 
la misma, pero el otorgante y las personas que de él traigan causa 
tsubadquirentes) serán responsables de los daños y perjuicios que 
!;e originen por este motivo a la otra parte ; no obstante, cuando se 
tratare de un adquirente de buena fe, tendrá él mismo, los derechos 
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que se deriven de continuar en la posesión hasta que se termine 
el año agrícola en curso y también los que procedan de indemniza­
' ión por las labores preparatorias efectuadas para el siguiente año 
y por mejoras útiles realizadas». 

Este precepto se ajusta a las mejores regl~ de la publicidad 
inmobiliari·a, decidiendo las diferentes situaciones que pueden pre­
sentarse, conforme a los criterios más justos y científicos que en 
la actualidad informan, en todas partes, a la seguridad de las tran­
sacciones sobre bienes inmuebles 

Es posible, naturalmente, que surjan, como siempre ha suce­
dido por la falta de catastro parcelario, conflictos entre el Regis­
tro y la posesión. Pero en estos casos <le garantía refaccionaria en 
que lo inmueble se une a las prendas agraria e in<lustrial, a través de 
la nombrada «unidad de producción>>, claro se observa que los 
ácreedores habrán de comprobar, en cada negocio, el esta9o pose­
sorio de las cosas muebles e inmuebles y su concordancia con el Re­
gistro. Mas, de todos modos y según el mandato expreso del apli­
cable artículo 41 de la Ley de Arriendos, las situaciones registrales 
o de publicidad son superiores en estos casos a las posesorias. Y el 
nuevo Reglamento, al reproducir y aplicar con gran amplitud las 
normas del artículo 41 de la Ley de Arriendos, pone especial aten­
ción en centrar la interdependencia de la calificación, el tracto, la 
prioridad, la buena fe y demás principios, en estos efectos legitima­
dores <le la fe pública registra!. 

15 Por otra parte, el primitivo Htículo 108 de la Ley Hipote­
;aria no permitía la hipoteca de los fnttos y rentas pendientes, con 
separación del predio que los produjera. Pero la Ley de 2 de marzo 
de· 1922 hubo de modificar aquel artículo, dete:rminaütlo que no se 
podrán hipotecar los frutos y rentas pendientes con separación del 
predio que los produzca, sin perjuicio de que puedan gravarse esos 
frutos en garantía de créditos refaccionarios con arreglo a la Ley 
• speclal porque esos contratos se rigen. 

Excepcionó la regla general del artículo 110 de la Le_v Hipote­
raria .respecto a los casos en que los bienes hipoteca{los se hallen 
afectos a algún contrato de refacción agrícola, estableciendo que en 
tales casos los frutos pendientes al tiempo de hacerse efectiva la hi­
poteca no responderán de ésta. Y aíi.adió al inciso 3. 0 del artículo 11 ti 
de la Ley que los frutos pendientes de los árbole.c; o plantas, o ya co-
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.gidos, afectos a algún contrato de refacción, no responden a la 
0hligación hipotecaria cuando ésta se hace efectiva, sin necesidad 
ce que estén levantados o almacenados. 

Además, la dicha Ley introdujo, respecto al contrato de colonato, 
nna disposición <le.máxima importancia, diciendo en su artículo 6.0 

: 

.el contrato de colonato independiza a las cepas y cañas del dominio 
Y. todo otro derecho real sobre el inmueble, por el tiempo de su du­
ración. Este precepto, unido a las modificaciones antedichas de los 
artículos 108 y 110 de la Ley Hipotecaria, constituye innegable 
:¡ntecedente de la hoy llamada <tunidad de producción». 

16 Hasta donde hemos expuesto no aparece aún el choque en­
tre la Ley de Fomento y la Hipotecaria. 

Sin embargo, al procurar los criterios de armonía respecto a los 
casos en que concurran créditos hipotecarios y créditos refacciona­
rios, empiezan las dificultades y contradicciones. El artículo 95 de 
la nueva Ley dice, como ya vimos, que el crédito refaccionario 
tiene preferencia para su cobro sobre todo otro crédito de cualquier 
naturaleza NO INSCRITO CON ANTERIORIDAD. 

Luego, en cuanto a los créditos inscritos con anterioridad n . 
·existe preferencia alguna. Los principios hipotecarios funcionan con 
toda claridad y precisión. 

El principio rector, en esta materia aparece en el artículo 110 
de la Ley Hipotecaria, que dice: la hipoteca se ~xtiende a las ac­
cesiones naturales, a las mejoras, a los frutos pendientes y rentas 
no percibidas al vencer la obligación, y al importe de las indemni­
zaciones concedidas o debidas al propietario por' los aseguradores 
de los bienes hipotecados o en virtud de expropiación por causa de 
utilidad pública. Tal principio está reproducido en el artículo 1.877 
del Código civil, que agrega: a ... con las declaraciones, amplia­
ciones y limitaciones ·establecidas por la Ley, así' en el caso de per­
manecer la finca en poder del que la hipotecó como en el de pasar, 
a manos de un tercero». Y -::--i:Ünforme antes expusimos- qued6 
excepcionado por 13: Ley de 2 de marzo de 1922, en el sentido de 
que los frutos pendientes al 'tiempo de hacerse efeotiva l'a hipoteca 
no responden a la misma. 

La complementación de estas. reglas sobre la extensión está en 
di-stinguir -según el precitado artículo 1.877 del Código civil­
'los casos en que la finca ·hipotecada permanece en poder del deudor 
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de aquellos otros en quc- pasa a manos de un tercero, lo cual cons­
tituye el Derecho Hipotecario clásico, o sea, la piedra angular so­
bre la materia. Cuando la finca permanece en poder d·el .deudor hi­
potecario la responsabilidad es ·múxima, excluyéndose únicamente 
los casos de agregación de terrenos que no procedan de accesión na­
tural, las nuevas construcciones de edificios donde antes no los hu­
biere-y las rentas 7Jencidas )' pagadas. Todo lo demás estú compren­
dido en la extensión de la hipoteca, entre ello: los objetos muebles 
colocados permanentemente en un edificio, pien para su adorno o 
comodidad, o bien para el servicio de alguna industria, AUJ\'QU:8 

SU COLOCACIÓN SE HAYA VERIFICADO DESPUÉS DE CO::\'STJTUÍDA LA 

HIPOTECA, y los frutos que al tiempo en que deba hacerse efectiva 
la obligación hipotecaria estuvieren pendientes de los árboles o 
plantas, o ya cogidos, pero no levantados ni almacenados. Cuando 
la finca hipotecada pasare a manos de un tercer poseedor o_ adqui­
rente, la hipoteca no es extensiva, conforme dispone el artículo 112 
de la Ley Hipotecaria, a los muebles colocados permanentemente en 
los edificios, ni a las mejoras que no consi~tan en obras de rep3ra: 
éión, seguridad O transformación, SIEMPRE QUE UNAS U OTRAS SB 

HAYAN COSTEADO POR .EL NUEVO DUEÑO, ni a los frutos pt>ndientes 
y rentas vencidas que sean de la pertenencia del mismo. 

Los derechos del tercer poseedor o adquirente de bienes hipote­
cado~ ap3recen expuestos muy claramente en ~1 artículo 113 de la 
Ley Hipotecaria, cuya sola dificultad consiste, según el estudio de 
la jurisprudencia nos enseña, en la justificación o prueba del mo­
mento y circunstancias en que fuer-on unidas al inmueble las dichas 
pertenencias, para lo cual el párrafo segundo del artículo 112 de 
la propia Ley Hipotecaria indica la pauta más conveniente a seguiL 

17. Pero la Ley de Fomento Agrícola e Industrial modifica los 
artÍculos 108, 110 y 111 de la Ley Hipotecaria. E introduce un sis­
tema .de extensión de las garantías inmobiliarias en forma contra­
ria a las reglas esenciales que norman la hipoteca: 

La reforma empieza por suprimir la prohibición absoluta del in­
ciso 2) del artículo 108 de la Ley Hipotecaria, relativa a las cosas 
muebles colocadas permanentemente en los edificios. Dice así : aNo 
se podrán hipotecar... los objetos muebles colocados permanente­
mente en los inmuebles, bien para su adorno o comodidad, o bien 
para el senricio de alguna industria o explotación agrícola (este 

2 
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último término «explotación agrícolan es añadido por la nueva Ley), 
a no ser que se hipotequen juntamente con dichos inmuebles, SIN 

. PERJUICIO DE QUE -aquÍ la reforma- PUEDAN GIZAVARSE EN GARAN­

TÍA DE CRÉDITOS REFACCIONARWS CON ARREGI,O A LA L¡.;y ESPECIAL' 

QUE LOS RIGEn. 

En otras palabras : la reforma se inicia suprinucnclo, a beneficio 
del crédito refaccionario la inmobiliza.ción de las cosas muebles uni­
das perma·nentemente a los inmuebles, sin distinguir ---como lo hace 
el artículo 113. de la Ley Hipotecaria frente al tercer poseedor o ad­
quirente que las haya colocado en el predio-- los casos en que tales 
cosas muebles puedan retirarse sin menoscabo del valor del resto 
de la finca, de aquellos otros en que no se produce el menoscabo_ 

:y_ es de advertirse que la situación de los frutos y rentas pen­
dientes resulta por completo distinta a la de los objetos muebles in­
corporados a una finca, pues en este último supuesto a la nota ca­
racterística de permanencia o fijeza se asocia, a veces de manera que 
acusa inseparabilidad física o económica, la integración de una nueva 
unidad inmueble, ¡-egida por la teoría que gobierna la indivisibilidad 
de ciertas cosas_ Esto sin contar que la «unidad de producción» es 
susceptible de constituirse tanto por cosas que son propiame~te per­
tenencias como por aquéllas que tienen la condición de partes· inte­
gran les accesorias, según lo evidencia el citado artículo 91 de la Ley 
de Fomento al admitir. en dicha unidad a las siembras, plantaciones, 
arbolados, maderas en todos sus estados, maquinarias y toda clase de 
bienes y derechos. 

18_ El segundo aspecto de la reforma está referido a la regla 
general del artículo 110 de la Ley Hipotecaria. 

Recordemos qu~ éste dice así : la hipoteca se extiende a las a.c-· 
cesiones naturales, a las mejoras, a los frutos pendientes y rentas 
no percibidas al vencer la obligaci6u, y al importe de las indemniza­
ciones concedidas o .debidas al propietario por los aseguradores de los · 
bienes hipotecados o en virtud de expropiación por cansa de utilidad 
pública. 

La nueva Ley añade el párrafo siguiente: aSE EXCEPTÚA EL CASO 

r)N QUE LOS BIENES HIPOTECADOS SE HALLEN AFECTOS A AI,GÚN CR-É-­

DITO REFACCIONARTO, EN EL CUAL LOS FRUTOS PENDIENTES, BIENES 

MUEBT,ES Y MEJORAS QUE EXISTAN AL TIEMPO DE HACERSE EFECTIVA LAl 

HIPOTECA NO RESPONDERÁN A ÉSTA». 
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Es decir, la reforma aplica a los objetos muebles y a las mejoras 
la norma de excepción que la: Ley de 1922 hubo de fijar para los 
frutos pendientes al tiempo de hacerse efectiva b hipoteca. 

19. En directa consecuencia de las modificaciones preinsertas, 
el aspecto tercero de la reforma consiste en alterar la casuística dt' 
la Ley Hipotecaria, en cuauto a lo que ha .de entenderse hipotecado 
auuque no se mencione en el contrato (caso en que los objetos y fru­
tos corresponden al propietario deudor). La Ley dice : u Los incisos 
primero y tercero del artículo 111 de la Ley Hipotecaria quedarán 
redactados así: ... se erúienden .hipotecados ... 1), los objetos mue­
bles colocados permanentemente en un inmueble, bien para su adorno 
o comodidad, o bien para el servicio de alguna industria o explota­
ción agrícola aunque su colocación se haya verificado después de 
constÍtuída la hipoteca, SALVO EL CASO DE HALLARS~: AFECTOS A ALGÚN 

CRÉDITO REFACCJO~ARIO, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 110, 
y 2), los frutos que al tiempo en que deba hacerse efectiva la obliga­
ción estuvieren pendientes de los árboles o plantas, o ya cogidos, 
pero no levantados ni almacenados, SALVO EL CASO DE HALLARSE AFEC­

TOS A ALGÚN CRÉDITO REFACCIONARIO, SEGÚN J.O ESTABJ,ECTDO EK EL 

ARTÍCULO 110». Ante la expuesta reducción de la garantía hipoteca­
ria, cuyos límites son insospechables cuando se piensa que en el con­
cepto de bienes muebles y mejoras pueden ser comprendidos las 
siembras, plantaciones, arbolados, maderas en todos sus estados, 
maquinarias )r toda clase de bienes y derechos, preguntamos : ¿qué 
queda a favor del acreedor hipotecario? 

Como muy bien .dice un autor cubano no ofrece duda que inscri­
to un contrato agrícola (o industrial, agregamos nosotros), las hi­
potecas y demás gravámenes posteriores que se constituyan sobre 
el inmueble no alcanzan a las co,as independizadas por dicho con­
trato, a partir de la inscripción de éste. ~ero... ¿y las anteriores? 
Si leemos cuidadosamente la Ley de Fomento encontramos varias 
disposiciones que dan preferencia al .crédito hipotecario sobre el 
crédito refacciouario, referidas a las cosas que integran la garantía 
de este último y, por -ello, determinantes de la normal extensión de: 
la hipoteca. Así tenemos: 1), el artículo 105 dispone aplicar los 
principios del capítulo VIII de la Ley d'e Arrendamientos y Aparce­
rías, entre cuyos ar-tículos el 41 otorga pleno reconbcimicuto a todos 
los principios de la. Ley Hipotecaria; 2), el articulo 95 de la comen-
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tada Ley ratifica, en cuanto a los bienes afectados por la garantía 
refaccionaria, el mentado principio de prioridad, tomando como base 
las fechas de las inscripciones ; 3), el artículo 94 de la misma Ley 
expone que si el deudor en el c·outrato de refacción dejare de c_um­
plir cualquier obligación cuya falta pudiera privarle del disfrute de 
los inmuebles en que funcione la cmnidad de producción» gravada, 
el acreedor podrá cumplir dicha obligación, quedando agregado su 
importe y los gastos justos que acredite a su crédit9 primitivo, y ex­
tendida a esa cantidad adicional' la garantía refaccionaria, sin perjui­
cio de sus derechos por subrogación ; y 4), el inciso tercero del ar­
tículo 106 de la repetida Ley de Fomento dice que los asientos en el 
Registro de los créditos rcfaccionarios se cancelarán por extinción 
del derecho del deudor sobre los inmuebles en que funcione la cmni­
dad de producción» gravada, siempre que la extinción no de~nda 
de la voluntad del propio deudor 

20. ¿Cuál es, pues, la situación jurídica actual de la extensión 
hipotecaria? Si, por ejemplo, estamos en presencia de una finca 
rústica, en la cual existe una instalación de regadío permanentemente 
colocada, o en presencia de un predio organizado como industria ce­
rámica, y sobre ellos se constituyen primeras hipotecas, a cuyo efec­
to se realizan cuidadosos inventarios de los inmuebles, partes inte~ 
gran tes y pertenencias existentes : ¿qué sucedería en el caso de afec­
tar los propietarios deudores, posteriormente a la hipoteca y me­
diante créditos refaccionarios, la imtalación de regadío o los objetos 
que integran permanentemente la industria cerámica? La rígida y ais­
lada aplicación de las normas de reforma que ha introducido la nue­
va I~ey, podrbn determinar que los créditos hipotecarios no se ex­
tiendan ni a la instalación de regadío ni a los objetos muebles que 
integran la industria de cerámica, pese a la fijeza y unidad de una 
y otros respecto a los inmuebles. Pero si aplicamos los principios 
hipotecarios y reglas afines que reconoce la Ley cle Fomento, es in­
discutible que las hipotecas comprenderán la instalación y las cosas 
muebles unidas de manera fija a los inmuebles. Concluyendo: nos­
otros estimamos que la hipoteca se extiende, en todo caso, a los ob­
jetos muebles colocados permanentemente en un inmueble, bien para 
su adorno o comodidad o bien para el servicio de alguna industria o 
explotación agrícola, CUANDO LA COLOCACIÓN DE ELLOS SE HA Y A VE~ 

RICADO POR EL PROPIETARIO DEUDOR ANTES DE CONSTITUIRSE LA Hl-
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POTECA. Y, en su consecuencia, estimamos comprendidos a dichos 
bienes muebles en la garantía hipotecaria. Para los colocados poste­
riormente a la constitución de la hipoteca es que rige, a nuestro jui­
cio, la excepción .de la Ley de Fomento, que equipara al acreedor re­
faccionario con el tercer poseedor amparado por el artículo 112 de 
la Ley Hipotecaria. Pero son los Tribunales quienes fijarfm h1 in­
terpretación definitiva. 

AGUSTÍN AGUJRRE 

Registrador de la Propiedad de Cuba y !Pro­
fesor ele Derecho Hipotecario en la Univer­

sidad de La Habaua 



Inscripciones constitutivas 

La Exposición de Moti vos de la Ley Hipotecaria de 30 de di­
ciembre de 1944 dice lo siguiente: aLa inscripción, si bien conti­
núa siendo potestativa y de efectos declarativos ... Si no se da a la 
inscripción carácter consti tu ti vo ... ». 

Coincide con el pensamiento ele Jos autores de dicha Ley el por 
tantos motivos Ilustre Nota):"io de Madrid, Rafael Núñez Lagos, 
que añ.ade : aRe de recalcar algo merameqte técnico : no hay ne­
gocio, documento, ni asiento de ipscripción constitutivos sin con­
sentimiento en el instante final. Es una consecuencia del papel ab­
sorbente ·del consentimiento en la perfección de los negocios jurí­
dicos» (1). 

La misma opinión de que la inscripción no es constitutiva en 
nuestro Derecho ha sido mantenida recientemente por Ramos Fol­
qués (2). 

En parecidas ideas se inspira la Sentencia del Tribunal Supre­
mo de 21 de febrero de 1947, en que dice aSa1vo las espe<.:iales nor­
mas establecidas para la hipoteca, la inscripción en el Registro de 
la Propiedad no es constitutiva de derechos, sino declarativa, o sea, 
que los derechos reales nacen, se trasmiten y se extinguen fuera 
de Registro» (3). 

(1) Hechos y Derecho'S en el Instrumento Público, pág. 300. Este 
párrafo y los siguientes de dicho libro son reproducción de otros de su 
estudio m Regisiro de la Propiedad Espaiiol. (Re-.;ista Critica,. 1949, pági­
na 151), con algunas aclaraciones o rectificaciones .. Ver ·nnestro tra~ajo 
¿Es constituti1!a la inscripción en eb derecho real de hipoteca? (Rev1sta 
C:rftica, 1949, pág. 378). 

(2) Re-Ji.sta Critica, 1952, pág. 628. 
(3) Rodríguez Naiuaf"ro, Da el ri 11a Ci1!il de/. Trib·u 11al S1Jpremo, tomo 11, 

p{ugina 4.313. 
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¿Será e..-...:acto que en nuestro Derecho la inscripción es siempre 
de efectos declarativos, o que no hay inscripción constitutiva sin 
consentimiento en el instante final? 

Seguramente Carnelutti nos ilustrará sobre esta materia. Para 
ello baremos un extracto, tal vez excesivamente sintético, pero su­
ficiente para nuestro estudio, de su teoría general del Derecho (1). 

La fuerza vital, dice, consiste precisamente en que los seres que 
tJ.enen vida sienten un estímulo que los impulsa a combinarse con 
otros complementarios. Ese estímulo actúa mediante una sensa­
ción penosa mientras falta la combinación, y mediante una sen­
sación agradable cuando la combinación se produce. Esta tendencia 
a la combinación de un ente vivo con su ente complementario cons­
tituye una necesidad. Y la condición de aptitud de los entes pan 
satisfacer una necesidad constituye su. utilidad. La relación entre 
el ente que· experimenta la necesidad y d apto para satisfacerla es 
el interés. Interés, por tanto, es la utilidad especÍfica de un ente 
respecto a otros. Cuando dos o más personas tienen intereses opues­
tos surge el conflicto, que es debido a la limitación de los bienes. 
El conflicto de intereses se puede resolver mediante reglas de éti­
ca o de moral. Pero cuando ésta no basta o falla, interviene el De­
recho impomendo la .norma para la solución <lel conflicto, con la 
fuerza de que carece la ética. El Derecho solucioná el conflicto con­
cediendo a una parte el poder o facultad de obrar (libertad de des­
envolver el interés propio), y a la otra parte imponiéndola el deber 
u obligación (necesidad de no desenvolver el propio interés). Ese po­
der y ese deber constituyen cada uno aisladamente una situación ju­
rídica, pero se hallan necesariamente emparejados y constituyen el 
aspecto de una relación. El concepto de poder se integra en el de de­
ber, y viceversa. Por eso se habla, para designar ia situación ju-rídica, 
de relación jurídica. Pero la vida no es estática, sino dinámica. Es un 
continuo deslizarse en diversas situaciones, cuya aparición y des­
aparición constituye el hecho jurídico. Hecho jurídi~ es, por tan­
to, un hecho material que cambia una situación jurídica. Para 
Carnelutti auna situación jurídica puede cambiar de tres maneras 
en su aspecto jurídico : o porque llegue a ser jurídica una situació11 
que no lo. era, o porque llegue a ser no jurídica una sit~ación que 

(1) Teoría General del Derecho, traducción de G. Posada. 
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lo era; o porque una situación jurídica cambie su juricidad)) (1). 
Los primeros son hechos jurídicos originarios, y los dos rÍ!_Itimos 
derivados. Los hechos jurídicos originarios son siempre constitu­
tivos. Los hechos jurídicos derivado!? hay que estudiarlos relacio­
nando la situación jurídica inicial y la final. El hecho jurídico pue­
de dejar subsistente la situación inicial o eliminarla. El primero es 
un hecho jurÍdico constitutivo; el segundo, extintivo. ccEl hecho 
jurídico extintivo es, con relació11 a la nueva situación, un hecho 
constitutivo, pues la eficacia cxtintiiva se refiere a la situación pre-
cedente• (2). · 

En 'este sentido fué usado por don Jerónimo Gonzálcz la palabra 
constitutivo. Para él, no sólo la inscripción es constitutiva, sino 
también la cancelación, siempre que una y otra produzcan la modi­
ficación del derecho real, es decir, de: la situación JUrídica del dere-· 
cbo real que había antes de practicarse el asiento (3). En esto don 
Jerónimo González se adelantó en muchos aii.os a Carnelu.tti. 

El tecnicismo de. don Jerónimo González adquirió pl-onto carta 
de naturaleza en nuestra Patria, hasta conseguir verdadera popu­
laridad. Hoy apenas si se emplea otro. 

Así Campuzano (4) dice lo siguiente: "Lo más interesante, al 
estudiar la inscripción como una de las bases de nuestro Derecho 
Inmobiliario, es distinguir los casos en que· se nos presenta como­
constitu.tiva de derechos, de aquellos otros en que aparece coll!O 
simplemente dc'C/.arat?·va. En el primer caso se condiciona a ella, 
jurídicamente, el nacimiento de la situación real; en el segundo, 
implica tan sólo la proclamación ·de situaciones reales ya existentesn. 

Para López Torres (5) : «La inscripción •constitutiva crea y, por 
tanto, protege el ·derecho apto para ser plasmado en ella ; la decla­
rativa hace posible la expresión formal de un derecho creado extra-
rcgisti-almente». . 

Roca Sastre (6) afirma lo siguiente : <<En el sistema de inscrip­
ción constitutiva (Alemania, Suiza, Austria, Suecia, cte.) para que 
se produzca la constitución, transmisión, modificación o extinción el el 

(1} Lug-ar dtado, pág. 207. 
(2} Lug-ar citado, pág. 237. 
(3} IPnerlc comprobarse en Estudio. tomo T, p:'tzs. 102, 103, 157, 361, 

372, 374 y 375. 
(4} Registros, pág. 132. 
(5} T,eg-isbcióu Hipotecari~t, segunda e<Hción. tomo I, pftg 105. 
(6) Tnslilnc'iones, tomo 1. pág. 49. 
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derecho real es preciso que se inscriba el acto jurídico correspon­
diente .. En el sistema de mscripción -declarativa (Francia, Bélgica, 
Italia, ·etc.f en todo caso es el acto o título jurídico ins"cribible lo que 
opera b constitución, transmisión, modificación y extinción sin ne­
cesidad de que esté registrado)). Obsérvese que en el primer párrafo 
u::.a la palabra constitutruo en dos sentidos totalmente -distintos: 
uno, en el grama.tical , y otro, en el técnico. La inscripción es cons­
titutiva, dice, cuando produce la conslilt,ción, transmisión, etc. Pa­
ra no incurir en equívoco, con olvido, además, de la regla lógica de 
que la palabra definida no debe repetirse en la definición, ha de­
bido decir: La inscripción es constitutiva cuando produce la crea­
ción, modificación, etc. (1). 

Sauz Fernáudez (2) se expresa en los 5iguieutes términos : Ins­
cripción declarativa aes aquella que se limit~ a recoger los elemen­
tos jurídicos que dan vida al derecho real, sin añadir un valor espe­
cial en sí misma", y constitutiva a aquella, en sí misma o con otros 
elementos previos de carácter necesario dan vida al derecho real, 
o, como d'ice vVolff, aquella que es un elemento a la constitución, 
supresión o modificación del derecho real». En este texto también 
se da un doble significado a la palabra constittúr, y, para evit¡;¡.r el 
equívoco ha debido decir: Inscripcif;n constitutiva es aquella que 
es un elemento a la creación, supresión o modificación del derecho 
real. 

Por lo contrario, Casso acierta a evitar el equívoco en la siguien­
te forma : aEs .const~tuliva la inscripción cuando ésta se exija como 
requisito para que nazca, se transmita, modifique o ~.:xtipga el de­
recho real de que se trate. Es, meramente dcclara[i,va la inscripción 
cuando se atribuye al acto o tíl11lo jurídico inscribible valor, por sí 
sólo, para crear o constituir, transmitir, modific~:~-r o extinguir e! 
dc:recho real {le que se trate, aunque no esté registradon (3). 

Y Castán (4), con referencia a la hipoteca, dice: ({No sólo está 
sujeta la hipoteca al régimen de publicidad de todos los derechos 
reales, sino a una publicidad especial, pues requiere la inscripción 
como solemnidad constittttiva, de tal modo que la hipoteca no ms-

(1) En alguna ocasión no se libró de este equívoco el propio don jeró-
nimo Gouzá1ez, como se puede comprobar en Estudios. tomo I, pág. 157. 

(2) Instlt11CiOnes, pág. 239 y ss. 
(3) Derecho Hipotecario, pág. 102. 
(4), Derecho ·Civil :&;paliO!, séptima edición, tomo U, pág. 691. 
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crita no es válida, no ya con respecto a terceros, sino ni aun entre los 
interesados». 

(, 

Estimamos que este significado de la palabra constitutiruo, apli-
cado a los derechos reales sobre inmuebles, está de acuerdo con la 

·expresada opinión de Carnelutti, y que, en cuanto a lo que: debe 
entenderse por constitutivo, no hay nada más técnico. 

Según ello, ru1 hecho jurídico es constitutivo del derecho real 
cuando cambia la situación jurídica real precedente, sea por la crea­
ción de un derecho real nuevo, sea por su modificación, o por su 
extinción. 

Sentadas estas premisas, en Derecho espaíiol se plantean los si­
guientes problemas : l. o ¿Es exacto que no puede haber inscripción 
constitutiva sin consentimiento en el instante final? Porque, si así 
fuera, en nuestro Derecho no habría ninguna inscripción constitu­
tiva. 2." En el supuesto de que esa afirmación no sea exacta, ¿puede: 
haber en nuestro Derecho inscripciones constitutivas? 3." En el su­
puesto afirmativo, ¿cuáles son constitutivas, y cuáles no? 

Entendemos que es excesivamente absoluta la afirmación de Nú­
ñez Lagos de que, técnicamente, no hay negocio, documento ni asien­
to de inscripción constituti"vos sin consentimiento en el instante fi­
nal. En primer lugar, piénsese en los casos de accesión continua, 
aluvión, avulsión, mutación de cauce y formación de· isla, que, aun­
que, naturalmente, ni son negocio jurídico, ni documento, ni asieu­
to de inscripción, demuestran que un simple hecho natural, sin .la 
menor intervención de la voluntad humana, puede cambiar la situa­
ción jurídica del derecho de dominio, y ser, por tanto, constitutivo 
de ese derecho. 

Pero es que esa afirmación entendemos que no es aplicable ni si­
quiera a los contratos. Estos se dividen en consensuales, reales y 

formales. Sólo en los primeros el instante del consentimiento coiu­
cide con la coustit11ción del contrato, porque es el propio consenti­
miento lo que les perfecciona. Pero no ocurre así en los coutratos 
reaJes y formales. En los primeros el mo¡ncnto de su perfección, y, 
por tanto, el de su constitución o del cambio de la situación jurídica, 
es el momento de la entrega. No existe depósito, ni préstamo, ni 
prenda, ni comodato, hasta el momento de la entrega ~1e la cosa, y el 
L'Onsentimiento ·ha podido prestarse mucho antes. Lo mismo ocurre 
con los actos o contratos formales : no existe donación de inmuebles 
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hasta el otorgamiento de la escritura pública, lo mismo que no existe 
testamento abierto hasta que se cumple la última formalidad. Si des­
pués de firmada la escritura de donación de inmuebles por donante 
y donatario, o el testamento vor el testador, y no hay duda de que 
unos y otros han dado el consentimiento, falleciese el Notario sin 
haber signado, finnado y rubricado la escritura o el testamento, no 
habría donación de inmuebles ni habría testamento. El legislador 
puede imponer, y ele hecho impone, determinados requisitos for­
males para la perfección de ciertos actos o contratos, independien­
temente del consentimiento, siempre esencial en todo acto volunta­
rio, y sus pre,ceptos no pueden desvirtuarse por r~ones doctrinales. 
El imperio de la Ley así lo exige. 

Pero es que, además, tratúndose de derechos reales, nunca el 
consentimiento es constitutivo del derecho real, salvo en un caso ex­
cepciona! que luego expondremos. 

En nuestro Derecho rige la regla general <;lel artículo 609 del Có­
digo civil, que.dispone que la propiedad y los demás derechos reales, 
se adquieren y transmiten por consecuencia de ciertos contratos me­
diante la tradición. Esta puede ser real o simbólica. Si es real, por 
ejemplo, documento privado con entrega material, el consentimien­
to necesariamente ha tenido que ser anterior a la entrega., y es ésta 
la que produce el cambio en la situación jurídica del derecho real. 
En el mismo caso estamos si el contrato se formaliza en escritura 
pública, si de la misma escritura resultase o se dedujese que el otor­
gamiento no equi:vale a la entrega de la cosa (art. 1.462 del C. c.). 
En el caso de que la tradición sea simbólica, mediante eJ otorgamien­
to de escritura pública, es evidente que el consentimiento ha tenido 
que preceder a su otorgamiento, aunque ese consentimiento queda 

.incorporado a ia misma escritura. Si después de firmada por los otor­
gantes, vendedor y comprador, por ejemplo, falleciese el Notario sin 
haberla signado, firmado y rubricado, no valdrí.a como escritura 
pública, pero sí como documento privado. Luego en los contratos no 
formales el momento constitutivo contractual o del cambio de la 
situación juridica personal es, o puede ser, anterior al otorgamiento 
de la escritura. Ahora bien, lo constitutivo del derecho real en el 
caso de tradición instrumental, supuesta la preexistencia del dere­
cho en el patrimonio del transmitente y la capacidad de los otorgan-· 
tes. es la autorización por el Notario de la escritura matriz mediante 
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su signo, firma y rúbrica.' No c01ncidcn, por tanto, el consentimien­
to y la constitución del derecho real en e) )1Úsmo instante. 

Caso en que la constitución del derecho real coincide con el ins­
tante de emisión del consentimiento es el de que los interesados ha­
yan supeditado la perfección del contrato al otorgamiento de la es­
critura pública. En este supuesto coinciden consentimiento y tradi­
ción, y la transmisión se produce en momento del consentimiento, 
pero no por éste, sino por la tradición. 

Caso más claro es el del artículo 1.463 del Código civil. La en­
trega de bienes muebles, dice, se efectuar{!. . por el sólo acuerdo o 
conformidad de los contratantes, si la cosa vendida no puede trasla­
darse a poder del •comprador en el instante ele la venta, o si éste: la 
tenía ya en su poder por algún otro motivo. En este caso el consen­
timiento, simultáneamente, perfecciona el contrato ':-' cambia la SI­

tuación jurídica del derecho <;le dominio. 
Es, por tanto, la tradición lo que produce, por regla general, el 

cambio en la situación jurídica del derecho real, y, por consiguiente, 
lo constitutivo del mismo. Ciertamente que nunca se ha aplicado la 
palabra cons,t.ituti1.1o a b tradición, pero, simplemente, porque se ha 
empleado respecto a ella Ull tecnicismo distinto. 

Respecto a la tradición se ha hablado siempre de la teoría del 
título y el modo, que, m:ís que una teoría, es un tecnicismo. Ese tec­
nicisn~q del título y el modo se fijaba en las causas de la transmisión, 
que son dos: el contrato y la tradición, o título y modo de adquirir. 
El tecnicismo moderno, especialmente en relación con el Registro, 
se fija en el momento del cambio de la situación jurídica del derecho 
real, que es uno solo, y le llama hecho constitutivo. Esas e..xpresio­
nes de causa remota y causa próxima, título y modo, 'f conditio sine 
qu.a non, son expresiones de .h Filosofía Escolástica. Son su tecni­
cismo y ellos sabían muy bien lo que significaban ( 1). La tradic'ión 
era para ellos causa próxima o modo de adquirir, pero no condi,J1"o 
sine qua 1wn (2) La tradición es el hecho jurídico que cambia la si-

(1) aLa con,titio sine qua ·n'OIV C!-. algo que se requiere para que obre 
la causa agente, pero uo influye en el efecto, limitándose a remover Ull 
obstáculo que impedía obrar a la causa agente. Por ejemplo: la abertura 
de los postigos para que el sol entre en la habitación». (E. Colliu, Manual 
de Filosofía Tomista, tomo I, pág. 149). Según esa definición, la ~10 exi'S­
tencia de prohibiciones de enajenar es una colldltio Si11c qua. non para la 
trransmisión. 

(2) Castrrn, Derecho Civil, 1926, tomo T, pág. 233, y séptima edición, 
tomo II, '()ág. 169. 
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tuación jurídica del derecho real, y por eso es causa y no cmuütio 
si?ze qua non ( 1). De igual forma, en el caso de que la inscripción 
cambie la situación jurídica del derecho real, será causa, no conditio 
sine qua. non. En otros términos. la inscripción será constitutiva si 
produce el cambio en la situación jurídica del derecho real. 

¿Y cuándo es constitutiva la inscripción, por producir el cambio 
en ]a situación jurídica del derecho .real? 

En nuestro Derecho hay casos en que, sin ninguna duda, se pue­
de afirmar que la inscripción es constitutiva; casos en que, también 
sin ninguna duda, ~e puede afirmar que no Jo es; y casos en que no 
se puede saber si es o no constit1ftiva. · 

Es siempre constitutiva en la hipoteca, por preceptuarlo así los 
artículos 1.975 del Código civil y 145 de la Ley Hipotecaria. 

Por lo contrarío, no es constitutiva en las inscripciones de inma­
tricubción (2). Tampoco es constitutiva la inscripción en las heren­
cias y en las donaciones, pues en las primeras la transmisión se pro­
duce en el momento del fallecimiento del causante, y en las segun­
das con el otorgamiento de la escritura pública. 

Pero no se sabe, ni se puede saber nunca en nuestro Derecho, si 
las inscripciones que no sean de inmatriculación, ·a título oneroso 
y de buena fe, es 4ecir, las amparadas en el pr-incipio de publicidad, 
son o no constitutivas del derecho real. Dependerá de que el trans­
mitente sea o no dueño en el momento de la tradición real o fingida, 
circunstancia ésta que quedará ~iempre en un misterio absoluto. El 
artículo 189 de la Ley Hipotecaria dice que la concordancia entre 
el Registro y la realidad jurídica extrarregistral se lleva a cabo por 
la primera inscripción de las fincas que no estén inscritas a favor 
de persona alguna; pero lo cierto es que mediante esa primera ins­
cripción no se produce ninguna concordancia entre el Registro y la 
realidad extrarregistral. Antes de practicarse esa inscripción pri­
mera el Registro nada decía respecto a quién es el dueño, y después 
de practicarse esa primera inscripción sólo nos dice quién se presu­
me que es el dueño. Pero la Ley nada afinna .. Por eso se publican 
edictos, para que el que se crea con mejor derecho pueda reclamarlo 

(1) Balmes dcfme la causa diciendo que es .lo que hace pasar algo 
riel no ser al ser• (Citado por Dualde, El Concepto de la Causa en los 
Co-ntratos, pág. 25.') 

(2) No entramos en el problema que plantean -las inscripcion~ de 
inmatriculación en relación -con el artículo 1.473 del Código civil, porque 
por sf sólo ese problema requiere un estudio especial. . 
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ante los Tribunales. Y por eso, tamb1én, esas wscripciones no pro­
ducen efecto en cuanto a tercero hasta pasados dos años desde su 
fecha. Antes de practicarse la inscripción de inmatriculación no hay 
discordancia alguna entre e.\ Registro y la realidad. El Registro nada . 
afirma y no puede haber discordancia ni inexactitud en él. Esta pue­
de surgir precisamente al practicarse esa inscripción p1·imera. Con 
ella el Registro afirma, con presunción juris tan tu m, quien es dueño. 
Y puede darse el caso de que ese titular registra! no sea el dueño. 
Prueba de ello son las Sentencias del Tribunal Supremo que decla­
ran nulas las inscripciones de inmatriculación cuando no han sido 
practicadas a favor del verdadero p_ropietario ( 1). Por eso se sigue 
ignorando si el titular es o no el dueño real dé la finca. Y, obtenida 
por Sentencia firme la declaración de nulidad de una inscripción de 
inmatriculación, se puede inscribir esa Sentencia o el título en que 
funde su derecho la persona que la obtuvo a su favor. Pero esa ins­
cripción también es de inmatriculación y otra persona· que no hubie­
se sido parte en el procedimiento puede presentar nueva demanda 
para obtener la declaración de nulidad de la nueva inscripción e ins­
cribir su título· o la nueva Sentencia. Y así indefinidamente. No se 
trata de que sea más o menos probable, sino de que puede ser, y na­
die puede garantizar que no llegue a ocurrir. 

Por lo contrario, en las inscripciones segundas o posteriores, a 
título oneroso y de buena fe, una ve;r, transcurridos los dos años 
desde la fecha de la inmatriculación, el Registro crea la realidad ju­
rídica. El inmatriculante podrá no ser duefi.o, pero en esas inscrip­
ciones segundas. v posteriores el derecho real surgirá ex nihil{) por la 
sola fuerza creadora .cJei Registro (2). Ni el título, ni la tradición, 

(1) Por ejemplo, la de 16 de noviembre de 19.22 (Rodríguez Navarro, 
Doctrina Civil del Tribunal Supremo, tomo l, pág. 1.104). 

(2) Núñez Lagos, en su trabajo Tercero y fraude e·w el Registro de ta. 
Propiedad (pág. 46), ·intenta demostrar que la inscripción car<X:e de sus­
tantividad ep .nuestro Derecho de la sig-uiente forma: «Se puede lograr 
la nulidad formal de la inscripción (art. 30) sin afectar al título perfecto 
y válido, y :no es posible la. recíproca : que un título se anule y no se 
anule .Ja inscripción que produjo. ni siquiera en el supuesto del artículo 34, 
es prueba evidente de que la inscripción carece de toda sustantividad •. 
Se olvida de que, siempre que el derecho real surge ex 11~hilo por la sola 
fuerza creadora del Reg-istro, la inscripción no se puede anular aunque 
el título constitutivo o tr,liSlativo sea nulo por no ser dueño el transmi­
tente. Por ejemplo, el derecho real (hipoteca, censo, dominio, etc.) concS­
tituído o transmitido por el titular n;gistral que no es dueño, bien por no. 
haberlo sido nunca (en las inscripciones de inmatriculaci6n y en las ad­
quisiciones a titulo lucrativo o de mala fe), o bien porque ha déjado de 
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pueden crear ex nihilo un solo derecho real sobre inmuebles. Se li­
mitan a cambiar de titular al derecho previamente e..xistente en el 
transmitente, y, si éste no era dueño, nada adquiere el adquirente. 
En las inscripciones segundas y posteriores, a título oneroso y de 
buena fe, es indiferente que el titular anterior sea o no dueño, pues 
la sola fuerza del Registro crea el derecho real. Esta es la causa de 
la importancia excepcional del Registro de la Propiedad, y para eso 
se creó, para que quien pretenda adquirir un derecho real sobre in­
muebles pueda hacerlo con seguridad. Una vez transcurridos los dos 
años de suspensión de efectos de las inscripciones de inmatriculación, 
la seguridad en la adquisición a título oneroso depende exclusiva­
mente del adquirente: le basta, para tener es·a seguridad, con pro­
ceder de buena fe e inscribir en el Registro ( 1). 

Por consiguinte, las· inscripciones segundas y posteriores, a tí­
tulo oneroso y de buena fe, una vez transcurridos los dos años de 
suspensión de efectos, es decir, las amparadas en el principio de 
publicidad, son siempre de caráCter constitutivo, aun cuando de 
hecho en muchas ocasiones no lo sean por haberse adquirido el mis­
mo derecho real en virtud de otro hecho constituti'vo anterior, como 
la tradición. Con una particularidad, y es que si se ponen en contra­
dicción la tradición y una inscripción amparada. en el principio de 
publi·cidad, triunfa siempre ésta (art. 606 y 1.473 del C. c. y 13 y 
32 de la L. H.). Afirmar que las inscripciones amparadas en el 
prin~ipio -de publicidad no son constitutivas porque en muchas oca­
siones hayan sido precedidas en el tiempo por la tradición, que tam­
bién lo es, es lo mismo que afirmar que la tradición real no es cons­
titutiva porque muchas veces ha sido precedida en el tiempo por la. 

serlo en virtud de titulo con trudición no inscrito. Ese derecho real no 
existe hasta el momento de la itnscripción v no se puede anular la ins­
cripción, ni la adquisición del derecho real, aunque se anule el título 
con6titutivo o traslativo por no ser dueño el transmitente. Caso típico es 
el de la doble venta (art. '1.743 del C. e!) -cuando la segunda venta C6 :J.a 
r1ue se inscribe en e! Registro. . 

(1) A pesar de los términos que empleamos en el texto, la reahdad 
es que el artículo 36 de la Ley Hipotecaria impone una fuerte· :restric-ción 
a esta doctrina en relación con la prescripción. Por ello estimamos que 
la principal advertencia legal que los Notarios deben hacer a los intere­
sados en los contratos incribibles, antes del otorgamiento de la es-critum, 
t:'s la del grave peligro que puede haber para el adquirente por la existen­
cia de una prescripción ccnosumada o en curso de consumación, {Jara que 
antes de decidirse a adquirir la finca pueda hacer una investigaciÓn acer­
ca de las circunstan<:ias de hecho de la misma. Esto entorpecerá mucho 
-la contratación sobre inmueble, pero a eso les obliga la legislación vigente. 

o 
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tradición instrumental, que también es constitutiva, o viceversa. De 
hecho et1 ese caso concreto no ha sido constitutiva, pero su natu­
raleza· es de efectos constitutivos. 

Puede darse también el caso de ins¿ripciones en parte constitu­
tivas y en parte no constitutivas : Si el transmitente es dueño en el 
momento de la tradición y la finca o <lerecho real está gravado con 
una ca~ga no inscrita, el inscribiente adquiere la finca· o el derecho 
real como libre de cargas, siempre que hayan transcurrido los dos 
;:;.ños de suspensión de efectos ge las inscripciones de inmat.riculación 
y la adquisición sea a título oneroso· y de buena fe. 

'La inscripción es constitutiva siempre que lo exige la seguridad 
del trúfico sobre inmuebles, que es el fin para que se creó el Re­
gistro (!) . 

. Por ello la clasificación verdaderamente importante y trascenden­
tal en nuestro Derecho hipotecario es la_ de inscripciones amparadas 
en el principio ele publicidad y no ~mparadas e:n ese principio, que no 
coincide con la de constituti'vas y ·no constitutivas. Las amparadas 
en el principio de publicidad prooucen una presunción jttri~ et rl'e 
j'!áe a favor del titular registra}, y las no amparadas en ese princi­
pio producen una presunción ju·ris tanlum a favor del mismo. A eso 
se reduce en esencia tod~ la parte sustantiva de nuestro Derecho hi­
potecario : A efectos estáticos, el titular tiene a su favor una pre­
sunción juris tanturn de pertenencia del derecho inscrito a su nom­
-bre ; y a efectos dinámicos o del cambio de la situación jurídica del 
derecho real inscrito, una vez .transcurridos los dos años de suspensión 
de efectos de las inscripciones de inmatriculación, el Registro esta­
blece una presunción jttris el rle jure de exactitud a favor del adqui­
rente a título oneroso y de buena fe que se acoge al sistema de Re­
gistro. Esta doctrina es de una claridad y sencillez admirables, y por 
eso resulta extraño que se haya entendido tan mal y se haya expues­
to tan confusan;¡ente. 

Por nuestra parte entendemos que no existen en nuestro Derecho 
inscripciones declarativas. Podrán ser constitutivas o no constitu­
tivas, pero la función de declarar derechos es privativa de los Tri-

(1) Sin crhbárgo, 110 es constitutiva la ilnscripción en un caso en que 
así lo requiere la s~g-uridad del tráfico sobre inmuebles, como puede ver­
&e en nuestro trabajo : La Í1l•SCripoión d__e rctso/ntci~nes judiciales que aifec­
lén a la capacidad ci1!il de las personas (Revista Crítica, 1952, púgs. 442 
y siguientes). 

o 
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buuales de Justicia. El Registrador no declara derechos. Se limita, 
previa la calificación de los actos o contratos inscribibles, a prac­
ticar asientos en los libros del Registro. Y a esa actividad del Re­
gistrador la Ley le da determinados efectos ; unas veces crea o cons­
tituye el derecho real, y otra~ no; unas veces establece una presun­
ción juris et de jto·e, y otras una presunción juris tantum. Pero la 
declaración de los derechos que de esos asientos dimanen correspon­
de exclusivamente a los Tribunales. Por eso resulta impropia gra­
maticalmente, e inexacta jurídicamente, la expresión de mscnp­
cione.s declarativas. Estas no existen en nuestro Derecho. 

MARTAXO HERMTDA LINARES 

Registrador de la Propiedad. 

3 
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En el otoño del aiio 1946 -prev1a convocatoria y exposición 
minuciosa de sus motivos- se celebraba en Zaragoza, la honrada y 
legendaria Zaragoza, un Congreso Nacional de Juristas Españoles, 
el primero con posterioridad al Código de 1889. Constituía el em­
peño primordial de sus tareas la posible adaptación de principios e 
instituciones forestales a un sistema de Derecho civil general. Uno 
de ellos, el apartado a) de la Conclusión octava, rezaba así : aLa 
viudedad amplia, que podría ser universal por 110/untad del otro 
cónyuge» ; y como coadyuvante, el apartado h) : «La sociedad con­
yugal continuada y la imposición del patrimonio familiar indiviso, 
mientras el cónyuge supérstite se conserve viudo.» 

Ello no era sino el fuerte latido de una conciencia maduramente 
elaborada, sobre todo en los territorios próximos a los forales, y 
que afloraba a las tareas de un Congreso de nobles propósitos, tras 
circular, con timidez ciertamente, pero con tenacidad rogada, a tra­
vés de las últimas preocupaciones de los testadores. 

Los que por razón profesional, tenemos que examinar a diario 
con crítica calificadora disposiciones testamentarias, y antes que 
nosotros los consejeros de estos mismos legisladores de la he"t·encia 
que ha de sobrevivirles, vemos la profusa frecuencia de cláusulas del 
~enor siguiente: nlnstituyo a mi esposa en el ttsttfrttcto universal y 
vitalicio de mü bienes, 1·ogando a mis hijos y he1·ederos el respeto a 
esta ínstítuci6n, con la prevención de qtte, de no respetarla, les ins­
tituyo a los disidentes en la sola legitima estricta, me;ynando a los 
que la respeten en el tercio de mejora y tercio libre en nuda propie­
·aad, consolidable con el usufructo de la 111-tterte de mi esposa. Sil 
nin.Q"ttno estum'ere conforme con el tlst~fructo universal asi[!nado al 
principio, lego a mi citada esposa el 'tercio de libre disposición de 
mis bienes en pleno dorninío, a. más de su cuota legal.~ 
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Claro es que el testador, tanto esposo como esposa, pero princi­
palmente aquél, al disponer así la trayectoria futura de su .hacienda, 
seguramente elaborada y conseguida en común esfuerzo, se ha plan­
teado un caso de conciencia. Indudablemente, en el momento de esta 
trascendental decisión, ha repasado panorámicamentc su vida fami­
liar, verdadero balance de labor común, de mutuas abnegaciones, de 
ingente y callado trabajo de educación y orientación de la prole pro­
·indivisa ; eoa vali"osa unidad material y espiritual de la sociedad fa­
miliar, tan cristiana y tan española en que, tras la parva oración de 
gracias, todos comen del mismo pan sobre los mismos manteles. Ha 
debido ser grave el momento decisorio, de honda meditación la reso­
lución que debe ser, más allá de su vida, la vida de la familia, que 
es la razón de su vida. Tras la consulta, la vacilación del consultado; 
la ley parece inflexible y el artículo 813 del Código civil parece le­
vantarse, negro y severo, como un muro de lamentaciones. Y tras el 
muro, el camino de ronda, el subterfugio y el atajo, y un fantasma 
benevolente con su varita de virtudes pronta al prodigio : Socino. 

A veces los nombres se inmortalizan por la intervención de ironías 
de la Historia A las nuevas tierras que, partiendo de ·Palos, descu­
bren los españoles y Colón, se les da el nombre de. un segundón de 

'las aventuras navegantes; otros realizan el hallazgo, pero él le bau­
tiza ; unos se torturan en las rutas incómodas, pero él les da su pos­
tiza paternidad, inconmovible ya en el futuro. Así, Socino. 

Mariano Socino, a el joven», ajunior», dirían los· aficionados a los 
extranjerismos, -hijo de un Socino y nieto de otro Socino, todos al 
parecer con magisterio jurídico en las Universidades italianas y 
maestros de otros maestros, conoce las cautelas testamentarias de An­
geJo y Durante. Su vida es dilatada, deode 1482 a 1566; su Cátedra 
también lo es. No obstante, sin la inquietud familiar de aquel noble 
florentino que somete a su dictamen la energía de la famosa cláusula, 
quizá su. memoria fuese ya polvo. 

··En estos años de la vida de Socino, el Renacimiento va calando 
en todos lo!> espíritus, dando forma y prestancia a las artes y cien­
·cias. El Derecho no escapa a esta insoslayable renovación ; se torna 
a las form~s clásicas, pero estas formas, por ser más humanas, rin­
·den más culto a la belleza y, por tanto, a la libertad. Si ·los nuevos 
mármoles pierden rigidez y angostura en sus líneas, el Derecho -que 
es tarnhién libertad y armonía- suspira por la jurisprudencia de 
Roma para recoger la _pulSación vital de cada instante y darle norma. 
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•El Derecho se halla al servicio <ie la vida, y, como dice Sohou; hay 
que interpretarlo -pronuncia-rlo- de modo que cumpli sus fine¡:;. 
Este es el dictamen de Socino para suavizar y adaptar la intangibi­
lidad de la legítima romana y dar mayor libertad a los padres tes­
tadores. 

La . acauteian, ·tal como la dejamos expresada, es uua cláusula 
"testamenta·ria por virtud de la ·cual se aplaza hasta día incierto cl 
del momento de la muerte del cón)ruge viudo, y en favor de éste la 

· intensidad del disfrute del tercio de legítima estricta, compensando 
esta, falta de intensidad con la mayor extensión del de:re:cho de los le­
gitimarios a una igual participación en los tercios de mejora y libre 
d~sposición, también temporalmente, en nuda propiedad, con la pO-

. sibilidad, al disconforme de un disfmte sin aplazamiento de una 
parte del tercio legitimario estricto, y consiguiente beneficio del resto 
de la institución a los que se muestren conformes con la voluntad del 
causante. La acautela», pues, lejos de ser un agravio para el legiti­
mario, supone siempre un mayor beneficio del mismo que compensa 
sobradamente la inmovilización temporal de su cuota. 
· La «Cautela Socini» es ya el vínculo usual donde se acomoda -el 

usufructo universal y. vitalicio del cónyuge viudo para pasar ·s1n 
"riesgo las regiones iuun<iadas por "d artículo 813 ¿e( C6digo civ1l 
cvmo nueva conciencia del derecho familiar común ... ¿Cómo se con­
figura? ¿Qué etectos tiene frente a las prohi·biciones del artículo 8-13? 
¿Es impositiva? ¿Es rogativa? ¿Es inoperante frente a la existencia 
de menores afectados? 

Todas estas irtle"rrogante5, y muchas más, se formulan por la li­
teratura jüddica cuyo índice ---'t'ecuerdo de lecturas antiguas y m<>­
<iemas- dejamos incompletamente consignado en la nota biblia­
gráfica. 

Partiendo de que su validez corno acautela expresa» ha sid_o fiJa­
da por el Tribunal Supremo en Sentencia de '29 de <iiciembre de 

· l939, ·examinén1"0~ ·Jos capitales.'pronunciamientos del artículo 813. 
'Este afinna, en su párrafo primero, que ael testador .no podr:-á 

'privar de :su legítima a los Íherederós sino en los casos expresamente 
'd~teniiiúados por la ~e_y;,, A ·nuestro modesto criterio, cuando el tes-

. .-tador atribuye al cónyuge el usufmcto univer-sal y vitalicio de sús 
bit::nes, no priva a los hercd-rros de su legitima; no· hace más qu_e 
~plazar su disfrute, compensatrdo con creces ·este aplazamiento. En 
;el m'ismo Détecho rón1ano;· si ola parte dejada a·los hijos era igual o 
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máyór· de lo que les correspondía de legítima, no había lugar a queja, 
según' el derecho antiguo. Si, pues, el legitimario no es privado de 
su derecho, la acautela» no invalida la disposición. Por otra parte, ' 
el mentádo artículo nos habla, en general, de u legitima». ¿Qué le­
gítima es esta? No puede ser otra que la legítima estricta o corta, 
puesto que el mismo Código, en el artículo 835, nos dice que el usu­
fructo del cónyuge viudo deberá sacarse del tercio destinado a me­
jora, que es también a legítima u. Así, es indudable que la contro­
versia sólo puede centrarse sGbre el tercio de legítima estricta, y 
5obre aquella parte que en el de mejora exceda a la cuota. del viudo, 
variable según el número de hijos. Este mismo concepto limitado de 
legítima aintocable» es aplicable al segundo p{trrafo del artículo que 
examinamos , pero ya en éste se levanta la gran barrera : la legítima 
----<:·n el concepto que dejamos expresado no puede ser objeto de aGra­
vamen», «Condición», ni aSustituciónn de ninguna especie. 

Meditemos. No perdamos la serenidad, pues muchas veces los mu­
ros son sólo sombras y las. sombras se desvanecen con la luz. 

El testador tiene, aparentemente, restricción absoluta para dis­
poner ain integrunu de la legítima estricta ; libertad relativa para 
distribuir el tercio de mejora entre ·los herederos forzosos, y liber­
tad absoluta -para marcar el destino del tercio libre de un haber ·he­
reditario. 

Sobre estos tres destinos se mueve la voluntad del testador. En 
la cláusula testamentaria que dejamos expuesta, de usufructo uni­
versal, ¿puede decirse que está afectada por una condición? 

La condición puede ser un hecho futuro e incierto del cual de­
pende la producción o subsistencia de un derecho ; y también las cir­
cunstancias y requisitos que han de concurrir para adquirir el dere­
cho. El elemento típico ele la condición es la incc·rtidumbre de su 
cumplimiento, y como significado debe reservarse para aquellas dis­
posi~iones que afecten a la eficacia del contrato, haciéndolo depender 
de un evento f-uturo e inciC'lio. Por eilo, realmente, lás condiciones 
o:potestativas» no son, en puridad, tales condiciones ·(a estas últimas, 
Las Partidas las llama posibles, y afirma deben ser cumplidas). En 
la cláusula de usufructo puede haber un hecho ({futuro» -la muerte 
del c:ónyuge instituído- pero no incierto, del que no' depende la ad­
quisición del derecho legitimario, que ya. éstá adqu1-r'id:o, por la pro­
pia disposición del testado, que sólo aplaza, y por estas mismas ra­
zones tampoco existen circunstancias o requisitos necesarios para la 
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adquisición. Por ello, Federico de Castr~ nos ·habla de asituaciones 
jurídicas temporalmente limitadas»... a con coexistencia de dos ti­
tulares, uno actual y otro futuro, previamente determinados». Y dis­
tingue también cuando el atérmino» surge de una simple declaración 
de voluntad, o de un negocio jurídico concordado. En las primeras, 
las disposiciones de última voluntad toman valor al fallecimiento del 
causante, surgiendo entonces dos cotitulares distintos, uno que re­
cibe a in actu» y otro que recibirá pasado el <<término». a En tanto 
llega el día, el valor económico se va desplazando del titular actual al 
titular -futuro.» Exactamente lo que ocurre con la institución del 
usufructo. 

La acautela», pues, no es propiamente una condición, o de serlo 
es «potestativa» que ha de ser cumplida por el heredero una vez en­
terado de ella y aceptada la herencia, a tenor del artículo 795 del 
Código civil. 

¿Encierra un agravameDD la expresada cláusula? 
Tímidamente afirmamos que no. La institución del usufructo aJ 

viudo no perjudica al legitimario; antes al contrario, su acatamiento 
le produce el beneficio de participar en mayor grado de los bienes be­
renciales : el argumento de que p~ede colocar al heredero en situa­
ción angustiosa es de poco va~or. Su posición no varía de la que te­
nía en vida de su causante, y sus derechos alimenticios legales son 
los mismos y, en cambio, su crédito es incrementado por su mayotl 
¡::,articipación potencial en el total haber hereditario. ¿No es lícita la 
proindivisión de ciertos bienes en interés de esa misma familia para 
que m economía no se debilite al disgregarse? ¿No está permitida 
la no partición temporal? ¿No es admisible la distribución, intervi­
vo~, de todo el caudal por vía de donación con reserva del usufructo 
de ambos cónyuges? ¿Qué juego tiene el artículo 824 del Código 
civil? 

No es tampoco una «sustitución». Al legitimario no le -sustituye 
por esta acautela)) nadie, ni ningún e_vento puede causarla. 

La literatura jurídica const-ruye este usufructo y su acautela», 
bien con posibilidad imperativa y obligatoria para los herederos le­
gitimarios, bien por vía de ruego, bien por la fórmula de una opción 
entre dos términos. La primera fórmula nos parece poco admisible 
en su integridad ; en apariencia, al menos, se elabora por vía de rue­
go a los herederos, siquiera sea enseñando -como el famoso Em­
bajador- en una mano el pan y en la otra la espada ; no pudiendo 
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olvidar la argumentación de Salas Martínez, de tan temible lógica, 
que sólo admite la vitali"dad del usufructo del viudo por vía de ruego 
y· con la conformidad de todos los herederos. Ahora que Salas, a 
nuestro entender, sólo tiene razón a medias, pues el heredero ha Je 
rechazar «explícitamente» la cautela. La aceptación tácita de la he-

. rencia, la no manifestación formal y en tiempo de rechazar el aten­
tado a la legítima que puede suponer el usufructo sobre toda la he­
rencia, vincula al heredero; el silencio equivale a la aceptación, sal­
vo en el cc¡so del menor. Este silencio le impide el ejercicio de la 
«actio ad supplendan» igualmente. Así ocurría en el-Derecho ·romano ; 
el mero hecho de .aceptar la herencia obligaba al heredero acuasi ex 
contractu» a abonar al legatario las mandas que el causante le hu­
biere impuesto. Si aceptaba, no procedía la aqueja». 

Autores hay que confign·ran una opción del heredero en el caso 
que tratamos. El Tribunal Supremo parece ser que acepta este cri­
terio, pues en el tercer Considerando de la Sentencia citada afirma : 
aQue dependía de la voluntad del legatario preferir su legítima es­
tricta libre de todo gravamen ... , pero habiendo optado por el otro 
término de la disyuntiva ... » No tenemos que remarcar que la palabra 
opcÍón no se emplea aquí en el moderno sentido 'técnico, sino en el 
sentido vulgar de poder electivo. Como precedente es aplicable a to­
dos aquellos negocios en los que la voluntad juega un papel interno 
de decisión ante un dilema fundamental. 

La acautela» es, por tanto, obligatoria para el heredero siempre 
que no manifieste explícitamente su voluntad de no aceptarla, entran­
do entonces en juego su limitado derecho a la legítima estricta. Ter­
minantemente se expresa en una nota a Sohm que, guardando la cau­
tda Socini, es dable al testador gravar la legítima, o sea, no sólo 
por vía voluntaria unilateral del legiti'mario, sino conjugand9 esta 
volunta·d con la del causante o imponente. 

¿Quid cuando existan menores? ¿Qué intervenciones serán ne­
cesarias? La existencia de menores parece complicar el problema, 
pero sólo en apariencia. Como titular de intereses contrarios al del 
viudo, necesita indudablemente de la asistencia de un defensor judi­
cial, pero esto independientemente de la existencia o no de la cautela. 
En el caso de ésta, ¿tiene el defensor facul_tades para hacer, en nom­
bre del menor, aquella manifestación explícita de repudiación? ¿Se 
entenderá que hay enajenación de derechos, tanto en este caso como 
en el de aceptar tácita o expresamente la disposición testamentaria? 
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¿Necesitará la autorización judicial, análogamente al caso del ar­
tículo 164 del Código civil? El artículo 160 aclara bastante la cues­
tión. Con cautela o sin ella, el usufructo de los bienes adquiridos por 
los menores a título lucrativo, pertenecen al padre o madre sobrevi­
viente ; de manera que la presencia del defensor judicial sólo tendrá 
la justificación de salvaguardar los intereses del menor en la parti­
ción en cuanto sean contrarios con los del progenitor. 

Y tampoco conduce a nada la inte_rvención judicial puesto que di­
cho aTtÍculo 160 lleva, aunque por distintos caminos, al mismo usu­
fructo custodiado por la «cautelan. Todo ello mientras sea menor de 
edad ; cuando llegue a la plenitud de sus facultades civiles será el 
momento hábil, bien 9e repudiar expresamente, bien de aceptar si­
l~nciosa o activamente aquel usufructo, pues entendemos que esta 
facultad es personalísima, de acuerdo con la Resolución de 7 de abril 
de 1906: a ... las disposiciones testamentaTias que mengüen la legí-, . 
tima, se reducirán, a petición de éstos ... n 

Quizá la acautela" quedara mejor redactada en la ·siguiente for­
ma: «Instituyo ~ mis hijos ror iguales partes en el tercio de legíti­
ma estricta que por ley les corresponde. Les instituyo, asimismo, 
también por paTtes iguales, en el tercio de mejora y en el de libre 
di,:,posición, siempre que en las oportunas operacione~ particionale::­
adjudiquen a mi esposa el usufructo universal y vitalicio de todo mi 
caudal relicto. Para el caso de que alguno de mis hijos se opusiere 
a esta última disposición, le instituy·o sólo en su cuota legitimaria 
estricta o corta, acreciendo a los conformes su parte en los demf1s ter­
cios y forma indicada Si fuesen todos los disconformes, mi esposa 
percibirá el tercio de libre disposición en pleno dominio, sin per­
juicio de .su participación legal.n Creemos que en esta segunda fór­
mula varían y se enervan los motivos de reproche y de peligrosidad. 
Hay un respeto inicial a la legítima estricta, una distribución del 
tercio de mejora a los conformes con las indicaciones del testador 
y, finalmente, una invitación a la cesión de-l usufmcto al supérstite, 
realizada por ellos mismos. Tal vez entonces el papel de defensor 
subiera de cotización. 

No somos cazadores ni descubridores de temas upour epater les. 
bourjoi'sn. Creemos con sincera humildad que en estos viejos motivos 
polémicos, aparentemente manidos :> agotados, podemos encontrar 
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algún cristalino veneno los que no ~omos capaces ge lanzarnos a 
más altas exploraciones del Mediterráneo. 

Y ello nos excusa en las presentes cuartillas. 

R. Gó:MEZ PAVÓN 
Regislratlor de la Propiedad 
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EJ artículo 11 de la Ley Hipotecaria y 

el principio del consentimiento formal 

Va dedicado este trabajo al efecto real resolutorio del aplaza­
miento de pago en el contrato de compraventa, prototipo de los en 
que media precio. 
· Ante lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley, según la de· Refor­

ma hipotecaria, de que el aplazamiento no ~urtirá efecto resolutorio 
en perjuicio de tercero, a menos que st: dé a la falta de pago el ca­
rácter de condición resolutoria expresa, se me ocurren _tres intere­
santes preguntas. 

¿Qué se entiende por condición resolutoria expresa? La que pro­
duce efecto automático, sin necesidad del concurso de la voluntad 
de comprador y vendedor o, en su defecto, sin el correspondiente 
pronunciamiento judicial. Es,ta resolución, por ser la excepción a la 
regla general conteni9a en el artículo 1.124 del Código civil, tiene 
que pactarse especialmente. 

¿Qué categoría encuadra mejor al aplazamiento, la de condición 
o la de causa resolutoria? La segunda, porque jurídicamente condi­
ción resolutoria es el suceso posible, futuro e incierto apto para pro­
ducir, realícese o no, por ejemplo, que llueva o no en determinado 
día del año, la resolución de la compraventa; y, naturalmente, e] 
pago del precio nunca produce la resolución, sino que purga el de­
recho del comprador de la acción resolutoria institucional en la fal­
ta de pago. Es decir, que el aplazamiento no produce resolución con­
siderado el pago en su aspecto positivo, en d de su realización. 

¿Por qué la Ley optó entre dichas categorías por la de condi­
ción? Porque la jurisprudencia hipotecaria se ha valido reiterada­
. mente de la JJa!abra condición para expresar el efecto real resolutorio 
del contenido de .determinados asientos hipotecarios, aunque en ellos 
no se contiene condición alguna. Citaré, por vía de ejemplo, dos re-
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soluciones. La de 26 de junio de 1933 declara que las excepciones 
al principio de tracto sucesivo contenidas en el artículo 20 de la Ley 
producen inscripciones que, por envolver una especie de 'condición 
resolutoria, no producirán efecto contra tercero hasta después de dos 
años de su fecha. En esos casos lo que pende a fa.vor del tercero 
civil es una acción derivada de su mejor derecho con relación al tí­
tulo inscrito; acción que no juega con efecto expreso, ni es real­
mente resolutoria, puesto que ni el título inscrito ni el de quién en 
él opera la transmisión está afectado por condición resolutoria .. Pos­
teriormente, en Resolución de 30 de mayo de 1934, se declara que 
anotada la demanda en la que se insta la cancelación de la inscrip­
ción ·vigente de la finca, la Sentencia que estimándola pone térmi-_ 
no al pleito produce la cancelación automfttica de la extendda a 
favor del tercero de rango inferior a la anotación al modo de una 
condición resoluto~ia expresa. Tampoco en este supuesto aparece, 
ni por asomo, una condición resolutoria inscrita. 

Sentamos, pues, la conclusión que en lugar de condición, debe 
leerse en el precepto iilterpretado la palabra acausan. 

Las palabras de la Ley, ¿representan una fórmula sacramental? 
El principio de consentimiento formal responde que no. Tanto- los 
autores como la jurisprudencia proclama con unanimidad de crite­
rio que nada impide que las acciones personales pueden configurarse 
con efecto real, siempre que no repugne a su naturaleza. Si la fór­
mula ahora contemplada se remite, en cuanto al efecto real a lo de~ 
liberadnmente pactado, las palabras son lo de menos. Pero la liber­
tad de comprador y vendedor no es absoluta ; hay algo en la Ley 
que se opone a una configuración real en términos absolutos, que 
es el desenvolvimiento resolutorio del aplazamiento una vez que tie-
nc fuerza real, puesto que sólo se admite la resolüción de efecto ex-
preso. Coordinando, pues, el principio del consentimiento formal con 
esa autonomía relativa, deduzco que si las p1rtes, desentendiéndose 
de la letra del artículo 11, pactasen que la falta de pago dentro del 
plazo convenido produciría la resolución de pleno derecho de la ven­
ta (expresión vertida en el artículo 1.504 del Cúdigo), el aplazamiento 
·tendría efecto real con desenyolvimiento 'I'esolutorio expreso. En el 
tiempo que estuvo en vigencia la primera redacción del artículo de 
que se trata, la resolución de efecto no expreso, la dt"l articulo 1 .124, 
no ·cabía en su contenido. 
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La redacción de dicho artículo segÚÍl el Texto refundido, aunque 
deja a las partes en libertad pará atribuir efecto real al aplazamiento, 
dió más alcance a la situación contemplada. Ahora se dice que aquél 
carece de efecto real a menos que se dé a la falta de pago el carácter 
de condición (léase causa) resolutoria explícita. Esta nueva expre­
sión también nos sugiere alguna pregunta. 

· ¿Qué se c:ntiende <p01: causa resolutoria explícita? L~ que está 
l:xpresa.mente declarada. ¿Qué efecto produce? El no expreso, en 
tOdo caso, y el expreso siempre que ~sí se tenga especialmente con­
venido. ¿En dónde ha de aparecer explícitamente esa causa? Al re­
ferirse la Ley al tercero y ofrecerle el panorama del H.egistro, tiene 
.que constar en sus libros. 

. Siendo institucional en el aplazamiento de pago su efecto reso­
lutorio entre comprador y vendedor y dispuesto en el artículo 10 de 
la Ley que en la inscripción se hará constar el aplazamiento, la cau­
sa o condición, ¿es de pQr sí explícita, o se requiere que los contra­
tantes le den tal carácter? Esta interrogante sólo admite una res­
puesta: aunque el artículo 11 no lo dice expresamente, declara que 
el aplazamiento no produce efecto real, a menos que se dé a la falta 
de pago el carácter de <-ondición resolutoria explícita en el Regis­
tro. Ante esta interpretación, visto que el artículo 37 declara que se 
darún en perjuicio de tercero las acciones resolutorias que deban su 
origen a causas que aconsten explícitamente en el Registron, la ex­
presión considerada equivale a decir : a menos que se dé al aplaza­
miento carácter real ; logrado éste, su desenvol'vimiento resolutorio 
se atemperará a Jo contestado en la segunda <le las articuladas pre­
guntas. Tampoco ahora las palabras de la Ley son fórmula sacra­
mental. Veamos avalada esta interpretación por la jurisprudencia. 

La Resolución de 8 de enero de 1921 declara que las estipulacio­
nes contractuales relativas a prestaciones esenciales, como lo . es d 
precio en la compraventa, no producen los efectos de las condiciones 
propiamente dichas, y sj bien en una terminología poco recomenda­
ble se suelen denominar así, deben ser relegados al campo de las 
condiciones impuras y producir en cada casó las consecu'encias es­
pecíficas determinadas por los preceptos legales aplicables al tipo 
contractual. 

De esa doctrina se desprende que desde el momento en que el 
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artículo 11 se remite, en cuanto al efecto real del aplazamiento, a Jo 
que las partes convengan, no repugna a su naturaleza personal atri­
buirle efecto reai bajo una de tantas estipulaciones ; y que si com­
prador y vendedor en lugar de la pertinente estipulación se valen 
de la f&unula legal, no le está vedado a dicha forma <le. manifestarse 
el accesO al Registro, sino que por ser una .prestación esencial articu­
la.cJa en forma de condición, el efecto resolutorio será el señala.cJo 
por el precepto legal aplicable al caso. ¿Cuál es ese precepto? 

. La precedente duda la resuelve la citada Resolución la presentar, 
'dentro de la teoría de la contratación, las prestaciones consistentes 
-c:11 hechos que no exijan nuevo coutrato para su consumación, en 
0p1isiones no acompañadas in.cJefectiblemente de declaraciones e.-x­
plícitas y consctentes y en otras, tales como el pago de cantidades en 
cumplimiento de obligaciones creadas, ·que presentan mayor com­
plejidad jurídica, por. lo que se refiere a las manifestaciones de vo­
luntad, cosas entregadas, circunstancias de la entrega y a la forma 
del acto. Pues bien, si de 'la escritura r.esulta bajo estipulación o con­
dición quf la falta· de pago del precio producirá ·¡a resolución expre­
sa, nos hallamos ante una omisión por parte del comprador que no 
necesit.:1. ir acompañada de declaración e:-.."Plícita y consciente de vo­
luntad posterior a la escritura de ,venta, bastando para la reper­
·cusión hipotecaria de la resolución e1 requerimiento de pago aCOilJ­
pañado de dicha escritura. Fuera de este caso se requiere una mam­
festación ·de voluntad contenida en escritura de resolución o, en su 
defecto, la decisión judicial. 

¿Se presta al juego de un pacto comisorio la Resolución expre­
sa? No, porque el ~rtículo 1.504 parte de la hipótesis de que el pa­
go del precio se aplaza en totalidad y ha de ef.ectuarse de una sol:a 
vez. La Sentencia de '9 de noviembre de 1944 declara que lo infrin­
ge la venta con reserva de dominio en la que se autori1:a ál vended~r 
para rescindida .por falta de pago de cualquiera de los plazos COf!­
venidos. Es más, desde que el comprador satisface algo a cuen~, 
el vendedor opta por el cumplimiento del contrato·, debiendo ejet;­
dtar su derecho acomodándose al artículo 1.124, previa consignacióp 
de lo q·ue tenga recibido en e1 s'upuesto de que por no ser posible ~ 
cumplimiento solicite la resolución. · 

En el comentario que del artículo 11 hace Ruiz Martínez (Re­
vista Crlt. D. lm. de 1948) en la tercera de sus conclusiones contem-
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. piando la venta con precio aplazado en la que se dé a la falta de pago 
el carácter de condición resolutoria explícita, ofrece dos soluciones: 
denegar la inscripción por tratarse de una condición impropia, que 
no actúa como las demás condiciones e implica además un pacto co­
misorio, o considerar a tal clúusula como simple pacto de resolu­
ción convencional con efecto resolutorio no expreso. 

Las anteriores soluciones están en desacuerdo con la interpreta­
ción que de los artículos 1.504 del Código y 11 de la Ley acabo de 
hacer. 

Otros reparos opone dicho autor a la Resolución expresa. Dice 
que la mayoría de los autores (púg. 612) ven en el retracto conven­
cional el juego de una condición resolutoria ; aceptada esta teoría el 
pago del precio por el vendedor actuaría como tal condición, y este 
hecho positivo, de más fácil prueba que el impago en la venta con 
ap:azamiento, determinaría la inscripción a favor de aquél sin el 
consentimiento del otro contratante, ni intervención judicial. 

La precedente postura no es aceptable, puesto que el retracto 
convencional, por imperio del artículo 1.518 del Código, no es ni 

•'puede ser condición resolutoria de efecto expreso, no es una moda­
lidad de contratación consistente en un hecho que no exige nuevo 
contrato para su consumación, sino que está encuadrada en la ter­
cera modalidad, puesta de relieve por la cifada Resolución del" año 
:i921. . 

Si el artículo 1.504, alega el autor en la página 606, autoriza la 
Resolución expresa, estarían demás sus palabras finales de que 
hecho el requerimiento, el Juez no podrá conceder nuevo plazo, de 
donde se deduce que hay que acudir al Juez, pues de lo cohtrario 
'no tendrían sentido. 

A ese artículo se le viene darido, yo el primero, una importancia 
·que realmente no tiene. Eliminada en él la oración incidental · que 
dice : a aun c~an.do se 'huoiera. estipulado ... la Resolución del con­
trato»; su contenido queda reducido a lo siguiente : aEn la venta 
de. bienes. ~nmuebles el ·comprador· podrá· pagar, aun después 'de 
'e..~ pirado el término,· ínterin· no haya sido requerido judicialmenté o 
'por acta notarial. Hecho el requerimiento, el Juez no podrá conce­
derle nuevo término». Resultando 'así que tal deClaración establece 
sólo en 'cuanto a dicho 'contrato una ·excepción a la regla general 
contenida eri el artículo 1·.124 ; excepción que consiste· en prorrogar 
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el plazo en beneficio del comprador mientras no se le requiera y en 
no autorizar al Juez para conceder nuevo término si la acción se 
Ejercita después de efectuarse el requerimiento. Si la antedicha ora­
ción incidental no contuviese la primera palabra, la que dice aaun», 
entonces sería evidente que dicho artículo proveía sólo a la resolu­
ción automática ; tal oración se intercala para dar más fuerza a la 
prórroga, por la sencilla razón de que vencido el plazo para el pago, 
la resolución se ha producido sin necesidad de nuevo contrato, ni 
decisión judicial. Previsto en el otro precepto, el 1.124, que los Tri­
bunales pueden conceder nuevo término, y redactado el 1.504 como 
excepción, elJo justifica las últimas palabras de éste. 

El comprador que paga el precio tiene acción resolutoria contra 
_el vendedor que no entrega la cosa en el plazo convenido. Si el ar­
tículo en cuestión provee especialmente a la· 'resolución automática 
de la venta de inmueble, ¿tendrá el s~gundo el beneficio de prórro­
ga?, ¿tendrá el primero que acudir a los Tribunales para pedir la 
nsolución? No se olvide que mientras la Resolución no se declare 
o se produzca de pleno derecho, al comprador no le queda expedita 
la vía ejecutiva para reclamar la devolución del precio; si estamos en 
lo cierto en esta afirmación es evidente que las interrogantes for­
mulacas destacan en el artículo 1.504 una laguna, tal como de con­
trario se interpreta. El Juez no podrá conce.der nuevo término en los 
casos en que sea necesario acudir a él. 

En la primera de sus conclusiones finales presenta el autor la 
venta con precio aplazado !'in pacto alguno de garantía. Opina que 
el vendedor puede ejercitar la acción resolutoria contra el tercero 
civil de mala fe. 

Si la finca está inscrita, supuesto sentado, tal determinación es 
infructuosa. El artículo 20 de la Ley, o como declara la Resolución 
de 29 de marzo de 1944, los principios de inscripción y consenti­
miento obligan al demandante a ejercitar la acción contra la persona 
que, según el Registro, haya de ser- perjudicada por el pronuncia­
miento solicitado; aunque la acción resolutoria tenga efecto real y 
la finca figure inscrita a favor de tercero no atenúa tal exigencia el 
~incipio de que al ·DO estar protegido su derecho por la inscripción 
cae con el del transmitente. Pues. bien, ejercitada la acción, como en 
dicha conclusión se propone contra el tercero civil de mala fe, la 
.Resolución no es ins.cribibl~. Lo indicado es el ejercicio de la acción 
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contra el comprador, si a su ·nombre está inscrita la finca. Inscrita 
la Resolución, el artículo 32 de la Ley pone el tercero civil de mala 
fe fuera de combate. . 

De la anterior conclusión, venta sin pacto de garantía, pasa el 
autor a considerar, como segunda, la venta con precio aplazado y 
pacto de resolución expreso. Entiende que este pacto deberá llevarse 
'a la inscripción y tendrá efecto real con desenvolvimiento resoluto­
no no expreso. 

Entiendo que en los dos supuestos no media diferencia alguna ci-. 
vil ni hipotecariamentc Se diferenciarían en el primer aspecto si e~ 
pacto llevase aneja la resolución de efecto expreso. El autor los <ii­
ferencia en el terreno hipotecario, porque. sin duda en el segundo 
supuesto aprecia un .derecho personal especialmente asegurado con 
el indicado pacto de resolución expreso, derecho al que el artículo 98 
de la Ley abre las puertas del Registro. Esa garantía carece de cfec~ 
to real, porque conforme el artículo 11 es necesario, para ello, una 
estipulación especial o la fórmula que ofrece; ese precepto tiene 
dos fases : .alcance real del .aplazamiento y desenvolvimiento resolu­
torio ; mientras no se cubra la primera no se puede llegar a la se­
gunda. El pacto de que ahora se trata no es inscribible ; si se re­
gistra es inoperante frente a tercero, y está sujeto a la cancelación 
prevista en el artículo 98. 

Para concluir voy a tom3,r en consideración algunos aspectos 
del tema expuestos por Sanz Fernández. 

Defiende este autor (tomo la referencia de la página 604 del an­
te dicho comentario) que la acción derivada del artículo ·1.124 es per­
sonal, sin que, a pesar c;lel párrafo segundo del 38 de la Ley de 1909', 
pudiera perjudicar a tercero, puesto que eso sería hacer al hipote:­
cario de pL'Or condición que el civil. 

Relegado anteriormente el ar~ículo 1.504 al puesto secundarió 
que se merece; la controversia no puede desencuadrarse del 1.124, 
aplicable también a la resolución automática. Es evidente que cual!. 
quiera de las dos clases de resolución, expresa y no .expresa, no tie­
ne. carácter real como tampoco lo tiene la acción 9e retracto conv~­
~ional contra el tercero que no deriva su derecho directamente del 
~omprador, puesto que así empiezan por declararlo, respectivament~; 
el 1.124 y el 1.510,. pero al remitirse los dos segui9amente a la Ley; 
a ella hay que atenerse.· Por lo que hace al aplazamiento, en la de 
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1909 figuraba el citado 38; al advenir su reforma se pcnnitió con­
ceder efecto real a la resolución expresa ; desde la vigencia del Tex­
to refundido está autorizado conceder los contratantes efecto real 
tanto a una como a otra resolución. Norma que el artículo 1.549 si­
gue con relación al contrato de arrendamiento. 

En la venta con aplazamiento la inscripción recoge dos realidades 
jurídicas : el derecho del vendedor a pedir la resolución y el domi­
nio adquirido por el comprador. Es absurdo pensar que la Ley in­
vita al primero a tomar asiento en el cortejo hipotecario para la¡:¡zar­
le de allí en cuanto el tercero llame a las puertas del Registro; para 
algo está el principio de prioridad. 

Esa inferior situación del tercero hipotecario, el que com·pra fin­
ca inscrita y registra su adquisición, con relación al civil, el que 
compra la no inscrita, tiene su contrapartida en la mejor situación 
del vendedor en el primer caso con relación al que vende en el se­
gundo. 

Objeta Sanz (pág. 84 de sus Comentarios a la nueva Ley Hipo­
tecaria) ser de por sí muy significativo que nuestro Código llame a 
la acción coudición resolutoria tácita; todo el desarrollo de la acción 
es contrario a la idea de una verdadera resolución. Que si el efecto 
del artículo 1.124 fuera efectivamente resolutorio, como el del _1.123, 
no tendrían justificación el derecho de las partes de optar entre el 
cumplimiento o la resolución, la imposición de la obligación de in­
de¡nnizar daños y perjuicios, ni la posibilidad de conceder nuevo pla­
zo que establece el párrafo tercero. Además, la resolución produci­
ría la recuperación de las cosas ipso jure y no a través de una obliga­
ción de restituir. 

V.., dijo Ruiz :Martínez en su citado traDaJo, que en ei artícuio 
1.124 no se lee la palabra condición y que engendra dos acciones: 
la de cumplimiento y la resolutoria. Entre los artículos citados an­
teriormente media la esencial diferencia de que el 1.123 se refiere a 
obligaciones consumadas y el segundo a las pendientes de consuma­
ción ; por no haber cumplido una de las partes m obligación, es por 
lo que se puede prorrogar el plazo al remiso y se le deriva la obliga­
ción de indemnizar. La recuperación no se pro::luce ipso jure, porque 
la resolución no juega con efecto expreso La palabra condición la 
puso la Ley sobre el tapete, por las razones que dejo indicadas. Aun 
en la hipótesis de que en el artículo 1.124 se configure una condición 
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resolutoria, resulta aventurado afirmar a priori, tanto qu<: es insti­
tucional en toda acción o condición resolutoria el efecto expreso, co­
mo el que se le puede atribuir por la Ley o contrato que le dan vida. 
Por eso las Resoluciones de 1933 y 1934,·citadas antes, distinguen, 
la primera, una condición resolutoria, y la segunda, una condición 
resolutoria expresa de efecto automático. 

De la remisión que el último párrafo del artículo 1 .124 hace al 
1 .295 y 1.298 infiere Sauz (púg. 84) que la naturaleza de la acción es 
la de una acCión rescisoria. 

Sólo se puede invocar la rescisión en la hipótesis de perjuicio su­
frido por razón del valor o precio dado a las cosas, excepto la acción 
pauliana. Esa referencia es abreviada declaración de que la resolu­
ción no actúa contra tercero de buena fe; que si procedió de mala fe 
y no puede devolver la ·cosa, indemnizar{¡ al vendedor daños y per­
JUICIOs. 

ALFREIJO REZA 

Reg-istrador de la Propiedad. 



Jurisprudencia de la Dirección general 
· die lo.r Registro.r y del N o1l:axiado 

REGISTRO MERCA]'.;TIL.-No ES tNSCRlBIBLF. LA E::;cRITURA DE Mo­
DIFICACIÓN DE DE~ERMINADOS ARTÍCULOS DE LOS EsTATUTOS DE 

UNA SociEDAD ANÓNIMA DE SEGUROs, POR HABER smo DENEGADA 

su APROBACIÓN POR LA DIRECCIÓN GE:NERAI, DEL RAMO. 

Resolución de 27 de mayo de 1952. (B. O. de 27 de agosto.) 

Don Miguel Rosillo Ortiz Cañabete, Conde de Rosillo, como 
Presidente del Consejo de Administración de <<La Equitativa (Fun­
dación Rosillo), Compañía A.nónima de Seguros· sobre la Vida», otor­
gó el 2 de julio de 1949, ante el Notario de Madrid don Florencia 
Porpeta Clérigo, Escritura de modificación parcial de Estatutos de la 
expresada Compañía., Dicho señor a'ctu.ó especialmente facultado 
por acuerdo de la Junta general extraordinaria de accionistas celebra­
da el 30 de mayo del mismo año, y fueron objeto de modificación los 
artículos 10, 16, 21, 22, 23, 32, 33, 34, 48, 49, 50 y 51 y la disposi­
ción transitoria de los Estatutos. El artículo 16 quedó redactado en 
la .siguiente forma: a.No será aprobado ningún traspaso, cesión o 
venta de acciones que no estén al corriente de los dividendos pasivos 
que se hubieren exigido, y podrán también no ser aprobados a jui­
cio del Consejo aquellos en Jos que el comprador tenga alguna de­
pendenc}a o interés en otra Compaüía de Seguros. Igualmente podrá 
la Junta general desposeer de todos sus derechos políticos al accio­
nista que tenga dependencia o interés en otra Empresa de Seguros 
y que con su actuación demuestre servir los intereses de la compe­
tencia más que los propios de la Compañía. El accionista a quien se 
prive de sus derechos políticos sólo tendrá derecho a percibir los 
dividendos y la cuota de liquidación que le corresponda con arreglo 
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al número de acciones de que sea propietario. También podrá soli­
citar que la Sociedad le proporcione un comprador de sus acciones 
por el precio que se fije de común acuerdo y, en caso ,de discordia, 
por el que determine el Síndico Presidente de la Bolsa de Madrid, 
que no podrá ~er nunca superior al valor de transmisión de ]a coti­
zación más alta en Jos dos últimos. En el supuesto de que la Socie­
dad no pudiera proporcionar al accionista un comprador en las con­
diciones indicadas en el término de un año, éste podrá recuperar los 
derechos po:íticos de que fué pri"vaclon ; el párrafo último del artícu­
lo 33 se redactó del modo siguiente: ((Los señore~ accionistas con 
derecho de voz y voto tendrán en las Oficinas ele la Compañía, du­
rante las horas que_ señale el Director general, los libros y documen­
tos que les permitan examinar la administración social durante el 
ejercicio de que se trate, desde la fecha de la convocatoria de las 
Juntas ordinarias hasta su celebración. Si la Junta fuera extraordi­
naria, se expondrá a los señores accionistas en la misma forma los 
datos y antecedentes que hagan referencia a los asuntos que han de 
ser objeto de resolución». Y por Orden del lVIinisterio ele Hacienda, 
fecha 13 ele abril.de 1950, de acuerdo con el informe emitido por la 
Dirección General de Seguros, y en virtud de petición formulada 
por la Sociedad fueron aprobadas las reformas introducidas en los 
Estatutos, «con excepción ele las modific01ciones relativas a los' ar­
tículos 16 y 33, cuyo contenido se juzga opuesto a las normas legales. 

Presentada la escritura de modificación de Estatutos, acompaña­
da del traslado ele ~a Orden antedicha, en el Registro Mercantil de 
Madrid fué inscrita respecto de los artículos aprobados, y en cuan­
to a los demás causó la siguiente nota : « ... no hab:éndose inscrito 
la modificación en los artículos 16 y 33 de los Estatutos contenida 
también en el mismo documento, por no haber sido aprobada en la 
mencionada Orden». 

Interpuesto recurw, la Dirección· confirma la nota del Registra­
dor, mediante la ponderada doctrina siguiente: 

Que las Compañías de Seguros se rigen fundamentalmente por 
la Lev de 14 de mayo de 1908 y el Reglamento de 2 ele febrero de 
1912," y su actuación, de evidente interés público, se halla sometida 
a órganos administrativos peculiares en cuanto se refiere a su cons-
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titución y funcionamiento, cuya intervención se concreta, entre otras 
medidas, en la necesidad de inscribirlas en el Registro especial crea­
do al efecto, en el que deberán present~rse los documentos exigidos 
para ser calificados conforme a la Ley, sin perjuicio de que tales en­
tidades puedan recurrir en vía contenciosa contra los acuerdos que 
denieguen sus pretensiones. 

Que dicha inscripción en el Registro especial requiere la presenta­
ción de la Escritura y los Estatutos o Reglamentos por los que haya 
de regirse y, entre otros documentos, aquellos en que consten las mo­
dificaciones adoptadas desde la fecha de la <:onstitución, y que, c.C>n­
forme al artículo 6 de la citada Ley en relación con el 33 de la mis­
ma, será 11egada la inscripción y quedará en (>USpenso, en su caso, 
la <:oncesión para el funcionamiento de la entidad, desde que por el 
Ministerio de Hacienda se declare que la Sociedad no se ajusta a 
los preceptos legales. 

Que el artículo 27 del Reglamento de !912 ordena que toda mo­
dificación en cualquiera de los títulos presentados como base del modo 
de funcionar la entidad aseguradora, se someterá previamente a la 
Dirección General de Seguros, y cuando las vari:1ciones se refieran 
a los Estatutos o Reglamentos de la Sociedad, deberán comunicarse 
también a di·cha Dirección las modificaciones introducidas, dentro 
del plazo de quince días siguientes a l'a fecha ele su aprobación, por 
quien corresponda, sin perjuicio de enviar además, a la citada Di­
rección, tan pronto sea expedido, el testimonio notarial del acuerdo 
legalizado, por lo que la interpretación más correcta de los dos p3-
rrafos de dicho artículo, en armonía con los demás preceptos legales, 
exige concluir que es necesario que sean aprobadas por los organis­
mos competentes las modificaciones que se introduzcan en los Esta­
tutos sociales de las Compañías aseguradoras a fin de que no se -des­
virtúe la intervención oficial. 

Que el artículo 110 del Reglamento del Registro Mercantil dis­
pone que las Compai'iías de Seguros no podrán ser inscritas 'mientras 
no lo estuvieren en el Registro creado por la Ley especial y que, 
cuando se hubiera declarado por el Ministerio competente que las 
expresadas Compañías no funcionan con arreglo a los Estatutos o do­
cumentos presentados o que no se ajustan a los preceptos vigentes 
y queda en suspenso la concesión hecha, cleberú hacerse constar este 

• acuerdo en aquel Registro a instancia de cualquier interesado, pre-
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v1a presentación del documento que lo justifique y, por tanto, la 
Orden ministerial que ·deniega la aprobación ele los artículos 16 y 33 
de los Estatutos modificados, impide que puedan inscribirse en· el 
Registro Mercantil. 

Adu11rablemente centrado -y r~suE:llo- el ]Jroblema ele Fondo 
por el Centro clirectivo, recomendamos la lectura del informe del 
Registrador que, sobre la esquemática preceptiva ele la Ley y Re­
glamento de Seguros, justifica ~u nota calificadora expresando que 
el ·hecho de que una. misma persona sea a l::t vez socio o accionista 
de dos Compañías Anónimas dedicadas a igual clase de :Operaciones. 
no es causa legal de sanción económica; que es principio básico en 
la estructura de dichas Sociedades que los derechos sociales y polí­
ticos del accionista constituyen un mínimo igual para todos los so­
cios ; qut! la adquisición por la Compañía de sus propias acciones 
sólo se admite en el Código <le Comercio -art. 166- para su amor­
tización, y, finalmente, que la jurisprudencia ha señalado como lí­
mite de las Juntas generales en la modificación de sociedad, la dis­
tinción de los aspectos económicos y políticos, requiriendo para la su­
presión del \'Oto a ciertos accionistas el consentimiento de todos los 
SOCIOS 

REGISTRo .MERCAKTII .. -PRÓRROGA DE SociEDAo . ....:_No Es INSCRIBI­

BLE l,A ESCRITURA EK QUE SE ACUElW:\ OTORGADA VEINTISÉIS AÑOS 

DESPUÉS DE CUMI'LIDO EL PLAZO POR El, QUE SE CONSTITUYÓ LA 

COMPAÑÍA, AUNQUE El, ACUERDO DE PRÓRROGA FUERA ADOPTADO 

POR l,A }UNTA GENERAL DE ACCIO:\'ISTA~ CUATRO AÑOS ANTES DE 

1,:\ EXPTRACJÓN DE AQUÚ •. 

Resolución de 6 de j-u.nio de 1952. (13. O. dr. 1 de septiemb·rc.) 

El 13 de abril de 1950, ante el Notario ele Zarauz don José Fran­
cisco de Istúriz, compareció don Cándido Arocena y Ayerdi, en re­
present:lción ele la "Compaiiía Hiclrocléctric:1 de Zubieta a Zarauz,, 
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Sociedad Anónima», y expuso: que la citada entidad se constituyó 
por escritura autorizada el 7 de mayo de 1904 por el Notario de San 
Sebastián don Santiago Erro, por término de veinte años, y fué ins­
crita en el Registro :lvi/ercantil ; que sus Estatutos se modificaron 
en 21 de septiembre de 1905 y 19 de febrero de 1906, según const~L 
en el Registro; que en Junta general extraordinaria celebrada el 
3 de marzo de 1921 se acordó la prórroga de duración de la Sociedad 
por tiempo indefinido, con la CQllsigniente modificación del artícu­
lo tercero de sus Estatutos; que por circunstancias diversas, entre 
ellas el cambio en la propiedad de las acciones, se dejó pasar mucho 
tiempo sin formalizar en escritura pública los acuerdos de último 
aumento de capital y prórroga; que para subsanar la omisión, de­
bidamente autorizado, otorgaba escritura de aumento de capital en 
cincuenta mil pesetas y de modificación de los Estatutos en el sen­
tido de que. se prorrogaba la duración de la Compañía por tiempo 
-indefinido, y que en la escritura se testimoniaron las certificaciones 
de los acuerdos correspondientes y el balance de la Sociedad. 

Presentada. la escritura en el Registro Mercantil de Guipúzcoa, 
fué calificada con la siguiente nota : aDenegada la inscripción del 
documento que precede, por observarse el defecto de haberse otor­
gado la escritura de prórroga de la Sociedad, veintiséis años después 
de cumplirse el término por el que fué constituída según sus Esta­
tutos y, desde cuyo día, el Reg-istro Mercantil, en virtud del princi­
pío de publici<~ad, ha venido anunciando a tercero, que dejó de existir 
y desapareció, por tanto, la personalidad jurídica de la misma, y 
dio sin necesidad de que se inscriba es¡x.>eialmente dicha disolución, 
según dispone el artícuio 226 del Código ·de Comercio. No procede 
tomar anotación preventiva aunque se hubiera solicitado». 

Interpuesto recurso por el Notario autorizante, la Dirección con­
firma la nota. del Registrador por la doctrina siguiente : 

Que, tanto conforme a. la doctrina· mercantil como por lo dispues­
to en los artículos 221 y 223 del Código ge Comercio, las Compañías 
mercantiles se disolverán totalmente, entre otras cansas, por el 
transcurso del tiempo fijado en el contrato, y no se entenderán pro­
rrogadas por la voluntad tácita o presunta de los socios, por lo que, 
si éstos quieren continuar en compañía, habrán de celebrar, en tiem-
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po oportuno, es de~.:tr antes de que llegue b fecha señalada para la. 
disolución por ministerio de la Ley, un nuevo contrato en que ex­
presamente se haga constar así, el cual, de conformidad con lo pre­
ceptuado por el artículo 116 del Reglamento del Registro Mercantil, 
deberá otorgarse necesariamente en escritura pública. 

Que según los artículos 17 del Código de Comercio y ll y 112, 
número tercero del indicado Reglamento, es obligatoria la inscrip­
ción en el Registro Mercantil, entre otros actos y contratos, de la: 

prórroga del tiempo por el que se hubieren constituído las Socieda­
des, y que el artículo 2'20 del repetido Código, establece que la clis<>­
lución de aquéllas por haber transcurrido el plazo estipulado cuando 
se constituyeron, surtirá efecto contra tercero, aunque no se haya 
tomado razón de ella en dicha Oficina. 

Que si bien la Resolución de este Centro directtvo de 21 de mar­
zo de 1947 alegada por el recun-ente, declaró inscribible una escri­
tura de prórroga de Sociedad, fué dictada como la misma expresa, en 
atención a las ciréunstancias relevantes. que concurrían en el caso, 
entre otras, la de que quienes celebraron la Junta general que adop­
tó el acuerdo asumían la totalidad del capital de la empresa, que se 
acreditó fehacientemente que la prórroga fué a·cordada antes de haber 
vencido el plazo de su d11ración y, singularmente, porque la escn­
tura se había otorgado veintidós días después. 

Que el criterio señalado no puede aplicarse al caso ahora deba­
tido, en el que fué adoptado el acuerdo de prórroga, según la certi­
ficación expedida con referencia al Libro de Actas de la Sociedad, cua­
tro años antes de la terminación del plazo de la vida legal de la Com­
pañía, pero la escritura correspondiente se ha otorgado veintiséis 
años después, y. aunque se alegue que durante tan dilatado término 
la empresa existió y desenvolvió sus actividades, esta vida irregular 
ele hecho no puede legalmente corregir la falta de publicicbd regis­
tra! de tal subsistencia y debe reputarse que carece de valor frente a 
los asientos del Registro Mercantil que publicaban que por impera­
tivo legal la Sociedad había quedado disuelta. 

Que la nueva Ley sobre régimen jurídico de las Sociedades Anó­
nimas, en el artículo 152, que no innova, sino que sigue las directri­
ces del Derecho .español, ordena que, transcurrido el término de du­
ración de una Sociedad, se disolverá de pleno derecho, a no ser que 
con· anterioridad hubiese sido expresamente prorrogada e inscrita su 
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prórroga en el Registro Mercantil, mientras que otras causas -de di­
solución previstas en el artículo 1,50 de la misma, requieren un acuer­
do de la Junta general o resolución judicial. 

Bastaría referirnos a nuestro comeJ.ltario a la Resolución de 21 
.de marzo de 1947 (pág. 321 -de igual año de esta Revista) y añadir 
lon cuánta complacencia vemos rectificado .el punto de vista de nues­
tro ilustre Centro en esta cuestión de prórroga de Sociedades, para 
dar por concluso el asunto: . 

Pero es que así como en aquel lugar dejamos señalado: posibi­
lidad de nuevo planteamiento del problema dada la doctrina senta­
da; tampoco nos extraüaría otra tercera explanación de la cuestión, 
vista la vacilación y ese querer justificar aquella decisión de 1947, 
en los dos penúltimos Considerandos de la presente (referido, claro, 
a la sistemática legal anterior a la nueva de Sociedades Anónimas). 

Como dice el Registrador en su informe -al que en algún mo­
mento ,se diría le hace dudar aquella Resolución-, arual puede pro­
rrogarse lo que está extinguido». 

No es convincente, pues, cuanto se escribe: en el antepenúltimo 
Considerando. 

Es más, puestos a justificar, nos inclinaríamos mejor a dar por 
válida la escritura de prórroga del caso actual que la de la Resolu- · 
c'ión de 1947. 

Como dice d Notario autorizante en su justificado informe (con 
cita, daro, del art. 19 del Regl. del Impuesto de Derechos reales y 
de la tan traída y repetida Resolución de Hl47), «frente al principio 
de p-ublicidad que se invoca en la nota, _también es básico el de buena 
fe, aparte que la publicidad act'Úa por sí misma y no siempre nece­
sariamente a través del Registro. La Sociedad no tenía pasivo ni, 
desde 1927, obligaciones e·n circulación, era absolutamente dueña 
de sus concesiones, aprovechamientos, casa de máquinas, etc., y 
con un elevado número pe usuarios con los que durante tantos y tan­
tos ai'ios contrataba y se entendía ... ». ¿Qué más constancia, publi­
cidad y buena fe que todo eso? 

Pero, no Como expresa admirablemente el último ele los Consi­
derandos de la actual Resolución, ((la nueva Ley sobre régimen ju-
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rídico de las Sociedades Anónimas, en el artículo 152, que no innova 
sino que sigue las ¡hrectrices del I{erecho español, ordena que, trans­
currido el término de duración de una Sociedad, se disolverá de ple­
no derecho ... )). 

En su m a, como expr~samos en nuestra aludida nota a la Reso-
·lución de 1947, si: bien y como ya dijera el Centro directivo en 9 de 
feb~ero de 1943, <<las causas de disolución de sociedades comerciales 
·no producen .ws efectos «ex ministerio legis», se da la circunstancia 
de que según el artículo 226 del Código de Comercio (que consagró 
con tantos y tantos años de adelanto lo que hoy llamamos principios 

·de legitimación y fe pública registral), ula disolución de aquellas 
por conclusión de plazo, surtirá efecto contra tercero, aunque no se 
anote en el Registro». 

GTNÉS C.~NOVAS 

Registrador de la Propiedad. 



C l V I L 

SE;-;n;:-;cu. DE 30 nr: SE!'T!E~IBHE DE 1952.-Dcrecho clr retorno de la L. A. U. 

Si bien es ci.:-rto que los artículos 104, fos y 106 de la Ley de Arrenda­
mientos Urbanos, que se citan como infringidos, reconocen a los inquilinos 
y arrendatarios de la finca que hubi~ra sido derribada para edificar otra., 
< ;:~n el número .de viviendas que determina el artículo 76, cansa segu ncla de 
c::!icha Ley, el derecho u ocupar en la finca reconstruída tantas viviendas 
y locales de negocio como hubiesen alquilados en la derribada, en tales prc­
~eptos 110 se establece de una manera expresa, ni impllcitamente puede 

. considerarse compret!dida en los mismos, la obligación del propietario de 
someter a la c<msideración de Jos inquilinos y arrendatari05 los planos y 
proyectos ele la nueva edificación para que a su vista puedan decidir si les 
conviene o no ejercitar aquel derecho y los únicos deberes legales del pro­
pietario ·consignados en los mcnciomHlos artículos se refieren a momen trJ6 
y situaciones que no han sido objeto de l::ls cuestiones debatirlas. 

SE:-:n;;-;ciA IJE 14 1>~; ocruHHJ; DE 1952.-Indemnizaciáll de daños }' perJuicios. 

Según constante jurisprudencia de e.sta Sala, para hacer efectiva en jni­
c·io la im1cmnización <ie daños y perjuicios de t¡ue responden los que tlc 
<'ttalquier modo faltareu al cumplimiento de sus obligaciones, sobre acrecli­
l:ir la infmcción han de justificar también la realidad ele aquellos, cuya 
apreci:Jción -es de la exclnsiva competencia del Tribunal de Instnncia. 

SE!GEKCIA 1>~: 22 m: OC"ri;BRE DE 1952.-Artículo 118 de lo L A. U. 

Sin entrar a rcsolv<->r por ser innecesaria la cuestión suscitada en el re­
curso de si ·a falta de constancia de renta satisfecha por contrato u por cei­
tificación del rregistro fiscal, debe acudin;e a otros medi05 de prueba, es 
indudable que seria el propietario que trata de elevar el alquiler quien po­
~'~ía (tendría) arTeditar la procedenda de ésta elevación. 
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SENTENCIA JJ,E 31 DI:: OCTUBRit DE 1952.-ACCÍÓil• conjesoria. 

Si bien es precisa la identificación de la cosa objeto de la accióm rei­
vindicatoria, ni esto puede exigirse más que en lo que sea inllispensable 
p2.ra su individualización y concreción a fin de que se distinga de otm 
ttnáloga, pero no en sus accidentes, y menos aún puede aplicarse a la acción 
<'ndesoJ ia de servidumbre porque con la primera ,;e pretende la decla­
ración de un derecho de dominio y al mismo tiempo que se ~reintegre en 
él inmediatamente al legítimo propietario pa.ra lo cual tiene ya que quedar 
la cosa totalmente diferenciada de las demás; pero en la acción confesoria 
como. sólo se persigue la declaración de un derecho y se puede sustituir 
harerlo materialmente efectivo más o menos brde, sólo se precisa para la 
estimación de tal acción que se declare la realidad de ese derecho bastando 
t¡ue se diga dónde puede hacerse efecth·o, co11 la expre~ión del monte o 
lugar, dejando para más adelante que las partes por los medios legales con­
creten con una servidumbre ese lugar con su extensión y límites como pu­
diera hacerse con una serviduni.·bre de paso o de luc.es 

:::FNTENCIA DE :"\ DE NOVfE~tnlm TJF. 1952.-Propicdad iudustritl/. 

Siendo la~ marcas industriales, o;egún sc definen en el artículo 118 de la 
:.cy de propiedad industrial, los signos o medios materiales que sirven para 
distinguir los productos de la i1~dustria, el ccmercio 0 el trabajo de deter­
minada persona, de lo~ similares de otro indusltial o comerciante, coiJce­
diéndose el reconocimiento de su uso y registrándose para amparar y pro­
teger al comerciante o industrial de que se trate, presuponen siempre que 
e1 objeto de las misma;; pueda ser producido o expedido libremente con 
n11a final'idacl económica, lo que 110 ocurre con las listas de abonado.o; de la 
C'ompaiiía Telefónica Naci0nal de E~paiia, con cuya publicación no 6e 
},usca 1111 lucro, sino el hacer 110~iblc el sen·icio púhlkn que k está enco­
mentlado. 

SEl\TE!'IClA llE 14 DE :-.'0\'TE~IBHE DE 1952.-Disposici6n transitoria ~egwzda 

de la L A, U. 

La segunda disposición transitoria de la Ley de Arrendamientos Ur­
banos previene que, no obstante lo dispuesto en los capítulos III y XI, 
,'liando una vivienda o local de negocio se hallare total o parcialmente sub­
arrendado en 1 de octubre de 1946 por plazo no inferior al de seis mes~, 
precisamente anteriores a esta fecha, aunque el arrendador no hubiese au­
torizado el subarriendo, si antes ele ese día no promovió el desahucio por 
tlicha causa, no podrá a su <tmparo obtener la resolución del contrato hasta 
que cambien la per-~ona dc:l ;;ubarrenclatario y de loo; términos de esta dis­
posición resulta cla1amente que su aplicación s61o procede cuando "la de­
·nancTa de desahucio se fnnde en haber snbarrendarl0 el local arrendado sin 
:::ons<:ntimiento del arrendador. 
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SF:!I.'TENCIA DI\ 14 DE NOVIEMBRE DE 1952.-Artícu/o 118 de la· L. A. U. 

Es doctrina legal que en la misiúu de aplicar las Leyes los Tribunales 
han: de ser fieles intérpretes de la voluntad del legislador, cuyo criterio 
t:eben mantener con preferencia a exégesis que puedan J.esnaturalizar, y 
;.un contradecir la nonna legal aplicable a cada caso; y, esto sentado, como· 
el precepto contenido en el artículo 118, es literalmente claro, ~o ·e-abe 
tergiversar su alcance, }imitado a establecer el con·Ce!Jto de la renta legal, 
integrado por la que conforme al contrato, o, en su caso a fallo de revisión 
correspond ierc pagar en 17 de julio de 1936 inl'rementado cou los por­
centajes en el propio artículo autorizados; sin que ante precepto tan ter­
minante pueda tomarse como renta base, para fijar aquéllos cualquiera 
rebaja contractual o derivada de fallo de revisión, si tanto aquélla como 
(:Sta tuvieron lugar después de la fer.ha tope mencionada. 

PROCESAL 

~I!NTRNCIA DE 21 DE OCTUBRE DE 1952.-Ambito del juicio de desahucio. 

Si bien es c-ierto que en los juicios de desahucio por su limitada fina­
lid,td, que se concreta a resolver sobre el derecho del actor a que desaloje 
Jos inmutbles de que se trata el demandado que los ocupa, no se pueden. 
t•la ntear cuestiones que exijan una declaración previa que justifique que 
el demanda1:te tiene la posesión real de las fincas discutidas a título .de due­
ño, usufructuario o cualquier otro que le confiera derecho para disfrutar­
las, esto no implica que no puede presentar y sj es impugnado probar la 
!egitimidad del título que les concede ese derecho, pues de lo contrario 
bastaría la sola oposición de los demandados negando el derecho del deman­
dante para que no prosperara su acc;:ión. 

~i;NTRNCIA DE 10 DE NOVIEMBRE DE 1952.-Artfculo 1.566 de la L E. C. 

La exigenda prevenida en el art!culo 1.566 de la Ley de E. Civil de 
haberse de acreditar al interponer los recursos de apelac:i6n o casación, en 
i•1S juicios sobre desahucio, hallarse al corriente del pago de las rentas 
vencidas o de las que por anticipado han de abonarse según el contrato o 
consig-nar en su caso la cantidad correspondiente, determina que, al no 
cumplirse tal obligación por el recurrente, el recurso que se interponga 
c:-arece de uno de los requisitos que exige la Ley par; su ad¡nisión y por 
ello es un acto nulo, como contrario a ella, y ~i se ha dejado tmnscunir 
el término concedido para tal interposición sin subsanar d'cha .deficiencia 
t.-s como si T!O s.e hubiera interpuesto y entra en juego para ~~~ aplicarión 
el artírulo 408 de la Ley procesal civil, con el que está arorrle el primer 
párPh rlel I.E:67 y produre el efecto rle anedar de derecho f:rme y pasada en 
autoridad de cosa juzgada la Sentencia a que el recurso pretenrlido se 
refiera. 
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SENTENCIA. D~; 22 DF. NOVlEMilHE DE 1952.-Alegaci<mes '1t'UC1.na·S en casacióH. 

Es reiterada doctrina de esta Sala, estatuíd'a con notoria uniformidad, 
que las cuestiones uo debatidas en el pleito no pueden proponerse en ca­
sación, porque siendo la base procesal del recurso el fallo de Instaucia, no 
tS posible ampliar aquél a problemas no controvertidos, ni consigu1entc-· 
mente decididos en 1a Se7!tcncia impugnada. 

SllNTlK."'ClA DF. 1 m; DICU~MBRJ! DE 1952.-Litis pende I~Cia, 

. La excepción de ltti;; pendeucia tiende a evitar que sobre una misma 
roestión lit1giosa se pwnuncien •Sentendap oonlraclictoria.q, impidiendo 
así por este remedio procesal, simil'ar en algún aspecto al de la acumulación 
de autos, que se divida la continencia de la cansa y se produzcan resolu­
ciones judiciales con autoridad fle cosa juzgada incompatibles. 

SENTENCIA DE 2 DE DICIEMRRE DE 1952.-Docuwcntv pri'i.Jado: jechu. 

Es reiterada la jurisprudencia de este Supremo Tribunal en la que se 
declara que 'la prevención establecida en el artículo 1.227 del Código civ1l, 
<:>n virtud de la cual la fecha de un documento privado 110 se cuenta ii'CS­

pecto a terceros, sino desde el día en que hubiere sido incorporado o ins­
crito en un Registro público, desde la muerte de cualquiera de los que lo 
firmaron o <lesde el día en que se eulregó a un funcionario piÍblico por ra-
2ÓD de su oficio, sólo es aplicable cuando no existen otros medios de prueba 
que justifiquen la realidad de la fecha que en él se cnnsigma. 

LA Rr;JDACCIÓ..'I. 



]ulL'JÍ§plL'udlencii.a sobre el Impuesto de 
Derecho! Jrealie.r 

J?esolución del T·rib·unal Econ6?;nico-A dministmtivo Central. de 29 
de m.a.yo de 1951. 

EL DOCUMENTO PÚBLICO OTORGADO POR I,OS HEREDEROS DEL CAUSAN­

TE Y EL ACREEDOR, HACIENDO CONSTAR QUE LA DEUDA CONTRAÍDA'' 

POR :\QUI~L FUI~ SATISFECHA POR DICHOS HEREDEROS, TODO ELLO :\ 

!.OS EFECTOS DE DEDUCIRLA DEI, CAUDAl. HEREDITARIO A TENOR 

DEL APARTADO 3) DEL ARTÍCUI.O 101 DEL REGLAMENTO, NO ES Ll­

QUfDAHI.E POR El, CONCEPTO DI': RECOl'\OC!MTENTO DE DEUDA. 

A ntec-edent.es : El causante concertó con el Banco H. unas opera­
cion;:s de crédito que se solemnizaron en dos letras de cambio, una 
por 1.440.000 de pesetas y otra por 2.900.000 que aquél aceptó, 
siendo intervenidas por un Agente de Cambio. 

Antes del vencimiento falleció el causante, quedando impagadas 
las cambiales, por lo cual se hiw constar la deuda en las operacio­
nes particionales de la herencia y se adjudicaron a la viuda los bie­
nes que se consideraron bastantes para satisfacer las letras, ya que 
permanecían. impagada~ por carecer h herencia de numerario bas­
tante a tal efecto. 

Al presentar la partición para liquidar el impuesto se acompa­
ñaron los documentos del artículo JO!, apartado 2), del Reglamento 
y una certificación del aludido Banco, de fecha posterior a la de la 
partición, haciendo constar la vigencia de b deucla ; pero como el 
liquidador no estimó suficientes tales documentos para acordar la 
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baja de la misma del caudal relicto, los herederos, junto con la re­
presentación del Banco, comparecieron ante Notario e hicieron cons­
tar en acta la existencia de la deuda y de las letras a los. efectos del 
artículo 101 del Reglamento, sin que la declaración significase obli­
gación distinta de la expresada, añadic.:ndo que la deuda represen­
tada por las letras estaba pendiente· de pago al fallecer el causante 
y que en los asientos del Banco aparec.en anotados los dos efectos 
de comercio en cuestión, «los cuales figuran cobrados P,Or Caja y 
Compensación• en las fechas que expresa, posteriores al falle­
cimiento. 

Presentada que fué dicha acta en la Abogacía del Estado de Ma­
drid, ésta giró liquidación a cargo del Banco por el concepto prés­
tamos sobre el total importe de las letras, y el Banco entabló recurso 
por entender que siendo mercantil el préstamo y habiendo s_ido inter­
venido por Agente de Cambio y Bolsa estaba exento del impuesto, 
según el número 3." del artículo 21 de la Ley del Impuesto, así como 
también lo estaba el acta notarial por estarlo, el contrato principal 
en ella contenido · 

La reclamación fué desestimada po1 el Tribunal Provincial fun­
dado en que la ratificación por los herederos de la deuda contraída 
por el causante, exigida por el apartado 3) del artículo 101 del Re­
glamento, supone el reconocimiento de deuda sujeto al impuesto con­
forme a las normas del artículo 27, apartado 1) ; impuesto que ha de 
ser satisfecho para que tenga eficacia el· documento en cuanto a la 
deducción de la deuda, en virtud de lo dispuesto en el apartado 14) 
del propio artículo 101 del repetido Reglamento. 

El Tribunal Central no compartió el criterio del inferior, y, des­
pués de sentar que el problema consistía en determinar si el acta re­
lacionada encerraba un verdadero reconocimiento de deuda sujeto 
al impuesto, dice que <<gramatical y lógicamente el reconocimiento 
de deuda es una declaración de voluntad de una persona, el deudor, 
por el cual ésta admite expresamente que adeuda en _ese momento 
determinada suma a otra -el acreedor-, «lo cual implica una mayor 
garantía para el acreedor desde el momento en que su deudor da 
forma documental a su obligación y «que sin duda por esta mayor 
formalidad y garantía se sujeta al pago del impuesto cuando figu­
ra en documento público». 

Supuesto tal concepto del aludido acto, la Resolución estima qúé 
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los hered<:ros en el acta dicha no reconocierou una deuda pendiente, 
sino que se limitaron a exponer que la obligación existió, que ha­
bía sido contraída por su causante y que ellos se hicieron ~argo del 
pago; a lo que añadió el representante del Banco que la deuda había 
sido ya pagada meses antes; o sea, aque el acta referida no supone 
el reconocimiento de una deuda vigente, sino simplemente la cons­
tancia documental de que fué pagada antes de la fecha del acta pór 
los herederos del causan ten. 

En definitiva, el Tribunal dice que al no existir uu reconocimien­
to de deuda la liquidación no puede subsistir y debe ser anulada. 

Com~nta:rios : Estamos conformes con la conclusión a que llega 
la Resolución que reseüamos, en contra de la tesis del Tribunal in­
ferior. Este, efectivamente, esgrime los argumentos que) siendo en 
principio ante el texto reglamentario, \':J.lederos, encierran, sin em­
bargo, aplicados al caso, un cierto espejismo. 

No es discutible que, en términos generales, el reconocimiento 
de deuda es Ull acto expresall?-ente sometido al impuesto en el Regla­
mento, y también es cierto que el artículo 1 O 1, apartado 14), dispone 
que las deudas no serán deducibles mientras el documento en que 
consten no haya sido liquidado y pagado el impuesto o declarada la 
exención ; pero ambas prevenciones no parecen aplicables al caso sin 
cierta contorsión y violencia. Lógico es que tribute el reconocimiento 
de deuda pero no cuando tal acto es una consecuencia de una dis­
posición reglamentaria encaminada exclusivamente a servir de ga­
rantía al mismo Fisco para que cierio hecho se ad vere adecuada­
mente y uo sea aquél defraudado, con lo cual bien claramente se ve 
la sustancial diferencia que separa a este reconocimiento de deuda 
ile todos los que: se realizan directamente entre acreedor v deudor 
y para garantía de ambos y señaladamente del primero. 

El otro argumento es acaso más endeble que el que se acaba de 
examinar, porque la exigencia del apartado. 14) relativa a que el do­
cumento que justifique la ·deducción de una deuda sea previamente 
liquidado, 110 encaja en el "supuesto en cuestión porque presentado el 
documento, en la mano del liquidador está el liquidarlo antes de acor­
dar la baja, porque no se trata de un acto de constitución de deuda 
propiamente dicha, puesto que como del contexto y del sentido del 
apartado obviamente se deduce, en éi se está hablando de aqueilos 
documentos que el causante otorgó y que los herederos esgrimen 

5 
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como justificantes de su derecho a la deducción de la deuda de que 
se trate. Esto aparte, y dicho sea de paso, de que la tal exigencia 
de ese apartado '14) no sería ave_uturado tacharla de superflua si se 
tiene en cuenta que conforme al principio general del impuesto, 
consignado en el artículo 34 de la Ley del mismo y en el 186 del 
Reglamento no se admitirán ni surtirán efecto en las Oficinas y 
Tribunal de cualquier clase que sean, los documentos en que se 
baga constar acto alguno sujeto al impuesto, sin que conste en el 
mismo la nota de liquidación correspondiente ; por tanto menos ad­
misible será admitirlo en la propia Oficina Liquidadora con el ex­
clusivo fin de que sirvan de justificante para aminorar las bases 
liquid.ables. 

Resolución del Tribunal Eco11ómico-Admim~strativo Central de 5 
de funio de 1951. 

PARA EXIGIR EL IMPUESTO EN LAS DONACIONES ENTRE VIVOS ES NE­

CESARIO QUE El, ACTO CONSTE POR ESCRITO, A DIFERENCIA DE LAS 

MORTIS CAUSAS, EN LAS QUE BASTA QUE <<ESTÉ PROBADO EL HECHO 

ORIGINARIO DE J,A 'l'RANSMTSTÓKl>. 

A ntececlent.es : En acta extendida por la Inspección de Hacienda 
y firmada por el comerciante individual inspeccionado se hizo cons­
tar que a éste le había donado su padre 105.000 pesetas, más otras 
70.000 en madera de construcción, y junto con otros donativos para 
realizar obras por valor de otras 100.000 pesetas, todo ello en fechas 
recientes que el acta precisaba. 

Trasladada· el acta a la Oficina Liquidadora, ésta instruyó expe­
diente de comprobación, previo requerimiento al interesa.clo," y li­
quidó y notificó la liquidación correspondiente por el concepto do­
naciones, la cual fué objeto de recurso económico-administrat1vo en 
el 'que ·sostuvo que no había existido donación a su favor porque d 
hecho de que su padre le fac11itara cantidades de dinero para reme­
diar sus dificultades económicas y que, con tal finalidad, le permi­
tiese talar árboles y aplicar sus maderas a una edificación, no permi­
te afirmar que el hecho constituye una donación, siendo necesarias 
otras pruebas que. en el expediente no existen ; esto aparte de que 
la donación no se presume, ni a efectos civiles, como se infiere de 
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los artículos 618 al 655 y 1.32:7 al 1.335 del Código civil y de la 
jurisprudencia, ni a efectos fiscales, porque según el apartado XVIII 
del artículo 2. 0 de la Ley del Impuesto, las transmisiones de bienes 
a título de donación herencia o legado están sujetas al impuesto 
siempre que resulte probado el acto en virtud del cual se verifican, 
y porque aunque existiera donación seria verbal, la cual estarÍa exen­
ta como lo están los contratos verbales según el número 3. o del ar­
tículo 5. o de la Ley, sin que la mera existencia en libros de contabi­
lidad dé lugar a la exacción. 

Fuera de lo dicho, alegó la omisión en el expediente del trámite 
de audiencia del interesado como denunciado, e infracción consi­
guiente del artículo 175 del Reglamento y concordantes. 

El Tribunal Provincial denegó la reclamación fundado en que la 
existencia de la donación está confesada por el recurrente en el acta 
originaria, en que para que sea exigible el impuesto basta (artícu­
los ·44 y 41 del Reglamento- que exista un hecho que origine el 
acto fiscal, prescindiendo de Jos defectos de forma o intrínsecos de que 
Esté afectado y en que, conforme a los artículos 29 y 48 del mismo 
Reglamento, las donaciones tributan como herencias, bastando. para 
e1Jo el hecho de la transmisión, el cual hecho está confesado por 
el actor y la confesión hace prueba plena contra él según el artícu­
lo 1.231 del Código civil. 

El Tribunal Central revoca el fallo del inferior y anula la li­
quidación y dice que aun en el supuesto de que la donación hubiese 
existido, sería necesario que constase por escrito para que el im­
puesto fuese exigible, «ya que la mera existencia del hecho origina­
rio de la transmisión que como suficiente para liquidar el impuesto 
establece el artículo 48 del Reglamento del Impuesto, se contrae a 
las transmisiones por herencia o donación por causa de muerte», 
no siendo tal norma aplicable a las donaciones· inter vivos, a las 
que ha de aplicarse la regla general del apartado 2) del mismo ar­
tículo 48, que exige a tal fin la constancia en un documento; aña­
diendo que la equiparación 'hecha por el Reglamento en el artículo 
29 entre donaciones inter vivos y mortis causa, no tiene ·otra tras­
cendencia que en cuanto al tipo de la tarifa según el parentesco 
entre donante y donatario. 

En todo caso, añade el Tribunal, la donación verbal de cosa 
mueble con entrega simultánea de la cosa donada está autorizada 
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por el 632 del Código civil y por lo mismo, aun calificada así fiscal­
mente, queda comprel1dida en la exenci6n del número 5. 0 dd ar­
tículo 3. 0 de la Ley en favor de los contratos verbales cuando su 
cumplimiento no requiera que: consten por escrito, como no se re­
queriría en el caso. 

Temlina el Tribunal diciendo, en cuanto a la infracción del ar­
tículo 175 y concordantes del Reglamento al prescindir en el expe­
diente de la audiencia al interesado, que si· bien se cometió, pres­
cinde de ella y de la anulación que produciría, porque en definitiva, 
este recurso es plenamente beneficioso al interesado, y no lo .seria. 
más la resultancia de aquella anulación. 

Coment.arios : Nosotros, que hemos sostenido stempre con de­
cisión la tesis que ahora sienta esta Resolución, claro es que esta­
mos conformes con el criterio que ella propugna. 

La Resolución de lO de marzo de 1936 había sentado una ,~nter­
pretación contraria, o sea la sujeción al impuesto de las donaciones 
en todo caso, ya constasen o no por escrito v teniendo en cuenta 
el solo hecho de la existencia del acto. Para ello se partía del enun­
ciado del primer apartado del artículo 29, que dice que tributarán 
tanto las originadas por actos entre vivos como mortis causa, sin 
tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 48 del Reglamento en 
su párrafo primero conjugado con el segundo. 

Esta manera de enfocar el problema, expuesta eu la primera e-di­
ción de nue"stro libro sobre el impuesto al comentar el artículo 29 
y junto con él la antedicha Resolución de 10 de marzo de 1936, la 
vemos ahora confirmada por la reconocida alta autoridad del Tri-

-bunal Central, siendo la única .vez que éste se ha ocupado del pro­
blema, que nosotros sepamos, después de haber dictado aquella 
Resolución de 1936. 

En definitiva, pues, la doclnna sentada es que de la concor­
dancia del apartado primero del artículo 29 con el segundo del 48 
del Reglamento del Impuesto, resulta que las donaciones int& 
vivos tributan cuando constan por escrito a diferencia de las mortis 
causa, l_as cuales causan liquidación stempre que «esté probado el 
hecho originario de la transmisión o. 
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Resoluczóu del Trz"b·u-nal Econlnnico- Arl:m.inist-rativo Central de 
5 de junio de 1951. 

PI.Al'-:TEADA ANTJ:: EL TRIBUNAL Eco).TÓ:'II!CO-ADMJNISTRA'NVO PRo­

VJJ\:CIAI. UNA RECLAiiJACIÓN SOBRE SUPUESTO DERECHO A LA DEVO­

LUCIÓN DEl, IMPORTE DE UNA LIQUJDACJÓN, ANTES DE QUE SOBRE 

EL CASO RESUELVA EL DELEGADO DE HACIENDA, SE DECIDE QUE 

AQUEl, TRIBlJNAL NO ES COMPETENTE PARA CONOCER. 

Anteceden/es: Presentado a liquidación cierto documento priva­
do sobre venta de un establecimiento mercantil y otros bienes mue­
bles, fué girada e ingresada la correspondiente liquidación. Inter­
puesto recurso contra ella ante el Tribunal Provincial,- el interesado 
al· serie puesto de manifiesto el expediente formuló nuevo escrito 
exponiendo que por Sentencia judicial firme había sido declarado 
uulo el contrato objeto de la liquidación, por lo que, al amparo del ar­
tículo 208 del Reglamento solicitaba la devolución de su importe; 
acompañando un testimonio de la Sentencia en la que, con allana­
miento de la parte demandada, se declaraba la nulidad del contrato. 

El Tribunal Provincial rechazó la reclamación, estimando que 
era de aplipr el párrafo 5." del artículo 58 del Reglamento, segú-n 
el cual, cuando el contrato quede sin efecto por mutuo acuerdo de 
los contratantes no procederá la devolución del impuesto y se con­
siderará que ha nacido un nuevo acto sujeto a tributación. 

El fallo fué recurrido ante el Central, exponiendo amplios razo­
namientos en contra del criterio del Tribunal Provincial y sobre la 
inexistencia del consentimiento y consiguiente inc:xistencia Jel con­
trato, con lo que, claro es, éste no podí~, en realidad, quedar sih 
efecto; y aparte de ello alegó el interesado que había incurrido en 
error al ejercitar a:t;:tte la jurisdicción económico-administrativa una 
acción restitutoria cuya finalidad era la devolución de una cantidad 
indebidamente ingresada en el Tesoro público, siendo ~sí que para 
resclver el caso era incompetente el Tribunal Económico-Adminis­
trativo Provincial y terminó suplicando la revocación rlel fallo re­
currido y que se declare el derecho del recurrente a ejercitar ante la 
Delegación de Hacienda la acción ~-estitutoria que planteó con eviden­
te error ante el Tribunal Provincial. 
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El Tribunal Central empieza por sentar que el Reglamento de 
·Procedimiento, artículo 6. 0

, y el de Derechos reales, artículo 208, 
dicen que los contribuyentes podrán solicitar del Delegado de Ha­
cienda la devolución de cantidades satisfechas por el impuesto, bien 
por error de hecho o duplicación de pago, si la instan dentro del 
plazo de cinco años, contados, en las devoluciones que se funden l:'l 

Sentencias. o Resoluciones declaratorias de actos o contratos, desde 
el día en que sean firmes ; pero aen modo alguno pueden confundirse 
esta clase de reclamaciones con aquellas otras formuladas contra 
los actos administrativos que declaran o niegan un derecho o una 
obligación ... , las cuales implican evidentemente el desenvolvimiento 
de una acción fundada en una disparidad de criterios entre la Ad­
ministración y el contribuyente .sobre cuestiones ·doctrinales o de 
mera interpretación -de los preceptos legales pertinentes .. ·" 

Esto supuesto, dice, está claró por expresa manifestación dd 
reclamante, que lo pretendido es una devolución y, por consiguiente, 
que su resolución incumbe al Delegado de Hacienda, por lo que el 
Tribunal Provincial debió limitarse a remitir la solicitud a éste 

Por otra parte, continúa, es manifiesto que hasta tanto que la 
devolución instada no sea objeto de resolución, no existe el acto 
administrativo reclamable ante el Tribunal Provincial, puesto que 
su competencia se circunscribe a la resolución de las reclamaciones 
que se promuevan contra los actos administrativos dcrívados de ac­
tuaciones económico-gestoras o de funciones pu!amente activas de 
la Administración provincial del Ramo de Hacienda. 

En definitiva, el Central anula el fallo apelado como dictado con 
incompetencia y repone las actuaciones al momento de iniciarse el 
expediente, disponiendo que éste pase a conocimiento del Delegado 
de Hacienda. 

Comentarios: Han de ·ser plenamente favorables las apostillas 
que nosotros hagamos al singular caso que acabamos de reseñar. 

En primer lugar, y no obstante la anulación de lo actuado y 
la incompetencia con que el Tribunal Provincial resolvió, hay que 
r.utar que sentó la verdadera doctrina al interpretar el apartado 5) 
del artículo 58 del Reglamento en relación con la resolución de con­
tratos declarada en Sentencia a la que en la tramitación del juicio 
correspondiente ha precedido el allanamiento del demandado. Esto 
equivale a la resolución del contrato· por mutuo disenso y produce 
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sus mismos efectos fiscales, o sea, que se produce un nuevo acto 
liquidable y la resolución del contrato no da lugar a 1:-t devolución 
del imp1;1esto liquidado. 

Por lo demás, y en cuanto al problema en sí se refiere, la equi­
vocación en el camino emprendido al formular la reclamación es 
manifiesta, puesto que una cosa es la petición al Delegado de Ha­
cienda de devolución de cantidades, en los casos previstos en el ar­
tículo 208 del Reglamento, y otra el ejercicio ante la jurisdicción 
económico-administrativa de acciones reclamando contra los actos 
de la Administración en los que el contribuyente cree que se le ha 
desconocido su derecho o aplicado torcidamente un precepto regla­
mentario. 

}OSI~-M." RODRÍGUEZ-VILI.AMlL 

Abogado dd Estado y del T. C de Madrid. 
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ALGUNAS IDEAS RUDIMF.!\TA!UAS DE DERECHO lN"IOB!LlARlO, por Ra­
fael Ramos Folqués.-Colección Yllice. 2.• época, 1952 

El señor Peret, aun albeando el día, lleva rato levantado. Aguar­
da que los mozos -sus hijos- acaben esa labor preparatoria, indis­
pensable: abastar el ganado, ultimar, limpia y arreglo de trebejos y 
utensilios para salir al campo. Este se desenvuelve ante su vista en 
esquemas geométricos de matizadas tonalidades: cabe el alto parral 
cuyos frutos cuelgan ubérrimos hasta parecer estallar, la esmeralda 
de un naranjal fulgente en oros ; y la cuadrícula del candeal ha po­
cos días sembrado que se entrevera y pierde en el cañamazo capri­
choso de las hortalizas de invierno acabadas de poner. 

Todo es rico, valioso. lVIuchas, infinitas veces, el fruto sobrepa­
sa en precio a la tierra. A veces también, por contraste, esos precios 
-malas coyunturas en los mercados, dificultades de exportación­
se vilipend_ian, hasta el filo de catástrofe. 

Pero el señor Pcret no se engaña, ni se sobrecoge ni envanece 
Conoce lo que esta tierra -la suya- representa y la ama como a su 
prop10 ser. 

Por ello cuanto afecte a su regulación merece su atención inten­
sa y se aplica, en lo que: puede, con su fina sensibilidad meridional, 
a su conocimiento. 

Sabe perfectamente que hay Registros de la Propiedad que ra­
dican en la cabeza del partido, y que en lo que ~n ellos aparece está, 
al fin de cuentas, la realidad. Por esto no compra, ni da sus ahorros 
sobre otras fincas, sin pasar antes por las olicinas del Registro. 
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·Sin ser hombre de letras, lleva en su sangre la herencia de viejas 
culturas que dejaron tanto sedimento en el solar .donde nació. Así 
no fía nada al azar: ese avatar que es comprar porque otro ha veni­
do poseyendo, ese jugar a prescripciones y usucapiones ... Acaso sean 
mañas y artes de otros hombres y lugares. Hombres-Has Celedó­
n:ios- y lugares de tierra adentro, que el señor Peret, desde su cla­
ridad levaJJtina, contemplarla, si supiese de su existencia, con un· 
tanto de asombro, siquiera, con su comprensión de hombre en que el 
tráfico --cultura- es consustancial, justificaría por la pobreza y la 
rutina. Más le asombraría -y asustaría- que Letrados llenos de 
experiencia y saber defiendan y miren con :,impatía a veces, viejos 
vestigios que la timidez {]e un legislador dejó en nebulosa en leyes 
modernísimas publicadas para impulsar la seguridad del tráfico terri­
torial, que es nervio y sangrE· en estas feraces tierras de Levante. 

Vinculado a su terruiio y aunque fiando que en las oficinas del 
Registro resplandece la verdad en cuanto al Derrclzo, tiene el instin­
to que los hechos no pueden ser garantizados por el mismo. Así no 
es de extrañar esa vieja costumbre de los campos de Elche relativa 
a la flta y rls testimmús que se colocan en las lindes de las fincas rús­
ticas. Se trata de un grupo de tres piedras de las que la mayor, la Jita, 
es alargada e indica la dirección que sigue la linde; y las otras dos, 
mas pequeñas y redondas, tl.s tcslim.onis, se colocan en el ex'tremo 
posterior de la fit.a para sujetarla e impedir que cambie de dirección. 

Volviendo al Registro, al dcreclzo, no desconoce que la inscrip­
ción en aquel es voluntaria, pero como también conoce que el sim­
ple otorgamiento de la escritura de adquisición no hará la misma 
perfecta si no va acompañada, precedida o seguida de eso que se lla- · 
ma tradición, y de las clases de éstas la más cumplida, porque se im­
pone a los efectos ele todo orden y para general conocimi~nto, es la 
inscripción, sin cerciorarse de que le será factible conseguirla no rea­
lizará el negocio. 

No será, pues, ele extrañar que Jesee tener un ligero -aunque 
suficiente- conocimiento de lo que es la propiedad, su extensión y 
limitacim1es, defensas de la misma, y 0uanto concierne a la posesión 
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y prescripción ... Así como para sus buenas relaciones de vecindad 
lo que son las servidum~res y prqyección de todo ello en el Registro. 

Rafael Ramos Folqués -excelent~ amigo, prestigioso compañero­
ha publi·cado un bello librito. Lo titula «Algunas ideas rudimenta­
rias de Derecho Inmobiliario», y lo dedica aal campesino de Elche, 
que no por ser del campo es rú.stico en el sentido de lo rudo, sino 
en el rural, que es la forma poética y culta del "campo». 

Ese campesino es tan parejo al de nuestra tierra, Murcia, que 
inspirándonos en el de esta región y con las sugerencias del autor, 
se nos ha ocurrido esbozar su semblanza. 

Por lo demás, el librito se halla escrito con esa facilidad y clari­
dad que conocemos en Rafael Ramos. Y es útil para el profano y 
para el profesional. Para el primero es como un centón de consejos 
y reglas de derecho para no dejarse sorprender (evitar ser víctima 
de es! elionalos, vocablo tan del gusto del autor que lo aireó y em­
plea con profusión y acierto). Para el segundo porque refresca ideas 
~encillas, directas, que, por lo mismo, yacen adormiladas. 

Y diríamos más ... Porque el capítulo IV, dedicado a Servidum­
bres, en sus conceptos, regulación en Derecho romano y desenvol­
vimiento en el Código civil, pudi.era servir de moddo por su sist~­
matizac.ión y síntesis para la ense·i'íanza. 

GINÉS CÁNOVAS. 
Registrador de la Propiedad. 

Enajenació1i. de bie·nes eclesiásticos. A utorizaci6n de la SanLa 
Sede.-En nuestro Suplemento número· 627, fecha 7 de noviembre 
de 1951, dimos cuenta, copiándolo de la Revista «Ecclesian, núme­
ro 536, de 20 de octubre de 1951, del Decreto de la Sagrada Con-
gregación Consistorial de 13 de julio de 1951, que dice así: · 

«Sagrada Co11gregaci6n Consisiotial.-Decreto: Acerca de lo que 
prescriben los cánones 534, ~ 1.0

, y 1.532, § 1. 0
, número 2, del Có­

digo de Derecho Canónico. 
Como quiera que el cambio de valor de las monedas y las fluctua­

ciones del dinero han creado en algunas partes dificultades peculia­
res en la aplicación de los cánones 534, § 1. 0

, y 1.532, § 1. 0
, núme-
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ro 2, del Código de Derecho Canónico, se pidió a la Santa Sede que 
se decretara una norma aplicable. 

Por lo cual, nuestro santísimo Papa, por la Divina Provid~ncia 
Pío XII, tras de madura consideración, se ha dignado benignamen­
te disponer, por medio de este Decreto de la Sagrada Congregación 
Consistorial, que mientras duren las circunstancias presentes y «ad­
nutum" de la Santa Sede, sea obligatorio recurrir a la misma Sede 
Apostólica cuando se trate de cantidad que exceda de diez mil fran­
cos o liras oro. 

Dado en Roma, palacio de la Sagrada Congregación Consistorial, 
el día 13 de julio de 1951.» 

Según se desprende literalmente del text~, n~ se trata de una acla­
ración o interpretación del canon 1.532, sino tan sólo de un retoque 
circunstancial, que ·rebaja a diez mil los treinta mil francos o liras 
necesarios para solicitar autorización. de la Santa Sede y que ade­
más preci~a de modo terminante que estas monedas han d~ ser fran­
cos o liras oro. 

En opinión de aEcclesia», decir francos o liras oro vale tanto co­
mo decir ~setas oro y como la moneda oro tiene un valor fijo, que 
en ·relación con la moneda papel puede siempre calcularse por un 
procedimiento corriente en las operaciones bancarias·. y comerciak~. 
según un economista autorizado, las diez mil pesetas oro viene a ser 
130.400 .pesetas papel (redondeando la cifra resultante al cambio del 
mercado libre de divisas). 

Pero en la Revista Espaiiola de Derecho Canónico, volumen VII, 
número 20, dL" mayo-agosto de 1952, aparece un trabajo del Presbí­
tero Lamberto de Echevarría, Catedrático en la Facultad de Dere­
cho Canónico de Salamanca, en el cual se hace el cálculo a base del 
precio de un gramo de oro fino,· que es de 64,33 pesetas papel, y si 
se acepta su opinión, el límite fijado por el Decreto sería de 186.764,50 
pesetas (actualmente). · 

La diferencia excede de 56.000 pesetas papel, cantidad suficiente 
para justificar la incertidumbre de los Ordinarios o Superiores religio­
l>OS, de los Notarios que autoricen bs escrituras de enajenación de 
bienes eclesiásticos y de los Registradores que han de inscribirlas. 

Recomendamos una detenida lectura del trabajo de Echevarría~ 
documentado y con excelentes orientaciones, pero, en previsión de 
que alguno de nuestros lectores encuentre dificultades para ello, 
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haremos algunas indicaciones que pm:den facilitar la solución más 
ajustada a las intenciones del Decreto o, por lo menos, proporcio­
nar el íntimo convencimiento y la tranquilidad de conciencia de 
quienes tienen que adoptar decisiones. 

La fijación de la cuantía real de los «30.000 francos o lirasn, 
presentaba dificultades, puesto que era diferente su estimación en 
valor nominal o en valor oro. La doctrina estaba .dividida en dos 
campos: uno nominalista y otro de valor oro, predominando los 
partidarios de este (Jltimo. Las Sagradas Congregaciones, por aten­
der al fin peculiar ele cada una, enturbiaban más d problema. La 
del Concilio, se atenía al valor nominal ; la Oriental, la de Pro­
paganda y la Consistorial, no· inquietaban a quienes no pedían 
licencia más que para enajenaciones superiores a 30.000 francos o 
liras oro ; y la de Religiosos, para Italia, exigía la licencia sólo 
cuando se trataba de un valor igual o superior a un millón de liras. 

La devaluación de la moneda, tanto en relación con el oro, 
como con el coste de la vida, es muy importante y, además, des­
igual, según el país de que se tratara, la fluctuación del valor de 
1~ moneda, por las circunstancias económicas de cada país, la rup­
tura de la paridad monetaria y hL coexistencia de diversas cotiza­
ciones, producía absoluta desorientación y hacía imposible encon­
trar una solución unitaria (por ejemplo: España tiene varios pre­
cios, simultáneamente, o sean : el oficial, arbitrariamente fijado; el 
oficial del mercado libre, que no es más verdadero; el que se relacio­
na con la importación y exportación, con tipos especiales; el del 
mercado negro ; el de las Bolsas extranjeras ; el ele las cuentas es­
peciales de ciertos países, etc.). 

El D~reto !transcrito resuelve, sólo en parte, los problemas 
planteados, pues si bien alcanza a todos los que no sean orientales 
(que libre la Sagrada Congregación pro Ecclesia Orientali, para 

dictar normas propias), y fija la cantidad de diez mil francos o liras 
oro, sin embargo, nada dice del procedimiento que hay que aplicar 
para encontrar ese valor oro, así ~omo tampoco si el límite de mil 
de los cánones 534 y 1.532 ha ele reducirse también en una tercera 
parte. Echevarría afirma que una disposición de la Santa Sede, 
posterior al Decreto, aun no promulgada, ha determinado que ese 
límite inferior de mil ha de ser disminuíclo ~ambién en una tercera 

parte. 
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Por lo tanto, se ignora el procedimiento que hay que seguir pa­
ra determinar el valor oro de una moneda y cómo el Decreto no 
establece este procedimiento, podría aplicarse cualquiera de las so­
luciones doctrinales o legales : Equivalencia fijada o procedimien­
to determinado por la Santa Sede o por el Estado respectivo; pre­
cio comercial del oro en relación con la moneda papel ; coeficiente 
de devaluación de la moneda papel, obtenido en atención al valor 
oro de la primitiva moneda ; admitir la paridad entre la moneda 
oro y una ·divisa dura (dólar, franco suizo) y convertir esta divisa 
en la mont.da papel cuyo valor interesa, etc. 

Pero como de uno a otro procedimiento ei valor obtenido varía 
en cantidad importante, se hace necesario unificar el procedimiento, 
al merios dentro de cada país. Para ello Echevarría propugna 1o 
siguiente: 

Con anterioridad a la promulgación del Código Canónico, el 
contenido en oro de muchas divisas (Francia, Italia, España, entre 
ellas) era el mismo : 0,29032258 gramos de oro fino, ·ley de 900 
milésimas. El Decreto se refiere a francos o liras oro y como ni Ita­
lia ni Francia señalan actualmente la equivalencia de su moneda en 
oro, es lógico deducir que se refiere a las monedas existentes al 
promulgarse el Código, ya que tal Decreto es simplemente -una 
adaptación circunstancial del canon 1.532 y que en aquella fecha 
el contenido en oro de las tnencionadas di·visas erá el mismo por 
virtud ele la Unión Monetaria nacida del convenio firmado en Pa­
rís el 23 de diciembre de 1865 (España se adhirió al mismo). 

La buscada solución puede consistir en hallar la suma de liras o 
francos papel que hay que de_sembolsar para adquirir el oro con­
tenido en los die,.; mil francos o !iras cuando e! Código se promulgó, 
es decir, para comprar 2.903,22 gramos oro. Así, si el precio de 
un gramo de oro fino en el mercado libre de París es de 486 fran­
cos (28 junio 1952), multiplicando esta cantidad por los gramos ci­
tados, resultarán 1.324.964,62 francos papel de valor del bien ena­
jenable para requerir el permiso de la Santa Sede. 

Aplicación a Espaiia de este proced'·imiento.-Previo examen de 
la legislación española prohibitiva de la circulación, tenencia y co­
mercio de la moneda de oro española, de la falta de equivalencia 
oficial de la peseta con el oro ; de la solución adoptada por la Re­
vista «Ecclesia», al utilizar una dí visa dura (dólares, ¿por qué no 
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francos suizos?, y dólares a 10,95 pesetas ... ) cuya crítica hace; 
, de la arbitraria fórmula para encontrar la equivalencia de las pese­
tas oro para pagos en el extranjero a funcionarios españoles, en los 
derechos de aduana y de servicios telegrúficos y telefónicos, Eche­
varría estima que con e1 apoyo de la Ley de 4 de mayo de 1948, 
modificada por Decreto-ley de 22 de julio de igual año, artículo 14, 
el tráfico de oro con finalidades industriales está autorizado y que 
.son muchos los comerciantes e industriales que utilizan oro, lo com­
, pran y lo venden, por lo que mediante el peritaje de dichos indus-
triales puede conocerse en todo momento el precio comercial del 
gramo de oro y por consiguiente, utilizar el procedimiento propug­
nado por el competente catedrático para concretar el valor de la pe-

. seta oro. 

En resumen y como consecuencia de lo expu~sto, deducimos : 

l. Que en virtud del Decreto de la Sagrada Congregación Con­
sistorial de 13 de julio de 1951, y con referencia a los cánones 534 
y 1.532 del Código Canónico, es obligatorio recurrir a la Santa 
Sede cuando se trate .de enajenar bienes cuyo valor exceda de diez 
'mil pesetas oro. 

2. Que la equivalencia de la peseta papel con las diez mil pe­
setas oro se obtiene multiplicando la cantidad de 2.903,2258 por el 
precio del gramo de oro fino en cualquier momento, y el resultado 
de la multiplicación nos dará la cantidad en pesetas papel que es 
necesaria para solicitar la autorización de la Santa Sede. 

3. Que actualmente el precio de un gramo de oro fino es de 
64,33 pesetas papel y, por lo tanto, se requiere dicha autorización 
si el valor de los bienes que se pretende enajenar excede de pese­

. tas papel 186.764,50. 

4. Que para justificar el precio del gramo de oro fino, puede 
conseguirse fácilmente la fijación de este precio mediante la tasa­
ción hecha por dos industriales legalmente establecido~ que utili­
zan, elaboran, compran y venden oro, al amparo del Decreto-ley de 
22 de juliode 1948. 

5. Que existe una disposición de la Santa Sede, según la cual 
los bienes cuyo precio sea inferior a diez mil pesetas oro, pueden 
enajenarse: con la simple autorización del Ordinario o Superior re­

·, ligioso o de ambos, según los casos, y el cumplimiento de los demás 
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requisitos exigidos por el Código Canónico, según excedan o no 
de 333,33 pesetas oro el valor de dichos bienes. 

Para terminar, indicaremos que la ComisiÓn especial de Carde­
nales formada para aclarar algunas dudas de competencia, ha es­
tablecido las siguientes reglas para las solicitudes de licencia a la 
Santa Sede: 1) Cuando se trate de bienes de la mesa episcopal y 
de la diócesis, la licencia se pide a la Sagrada Congregación Consis­
torial. 2) A la del Concilio, para los demás biénes eclesiásticos. 3) A 
la de Propaganda Fide, para los bienes de las personas morales que 
están bajo su dependencia. 4) A la de Seminarios, para los bienes de 
éstos. 5) A las de Religiosos y Oriental, para los que están sujetos 
a ella .. 

Inútil es hacer resaltar la importancia del excelente trabajo 
del docto catedrático y la utilidad del mismo, especialmente para 
uniforma'r y urdicar prácticas en la realidad jurídica española y 
si eEta reseña divulgadora contribuye eficazmente a tales fines, 
me consideraré plenamente satisfecho. 

LEGITIMACIÓN v APARIENCIA JURÍDICA. Por J. Ladaria Cal9entey, 
Doctor en Derecho, Profewr A. de la Universidad de Madrid. 
Prólogo de don Antonio Heruández Gil, Catedrático de Derecho 
civii.-Bosch, Casa Editorial. Bar:celona, 1952. 

Con base en una tesis doctoral, hoy convertida en una mono­
grafía, el autor no se arred·ra ante la dificultad de encontrar una. 
síntesis común a las diferentes legitimaciones que son el pan de 
cada día para los procesalistas e hipoteca,ri~tas, principalmente, y 
que, como han advertido los juristas italianos (quienes van a la ca­
beza en el esiudio de ia legitimación), pueden encajarse en la teoría 
general del Derecho, con un concepto unitario. 

El libro no tiene desperdicio, digámoslo por adelantado en mayor 
honra de Ladaria, porque, prácticamente, agota cuanto en la doc­
trina es la última palabra acerca de la legitimación, con visión per­
sonal aplicada al Derecho español. En dos palabras, HERNÁNDEZ 
GrL hace una síntesis de la teoría : aPara que un acto produzca sus 
efectos en una esfera jurídica. no es sufici!=nte que el autor sea ca­
paz de obrar ; es igualmente indispensable que esté legitimado. Le­
gitimación es a~í el reconocimiento, hecho por la norma, de la po­
sibilidad concreta de Tealizar con eficacia un acto jurídico deter-
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minado.'' Esta, posibilidad de actuar nace de un derecho subjetivo 
o de una facultad, real o aparente. 

De los diez capítulos, seis están dedicados al desarrollo doctri­
nal y cuatro contemplan situaciones especiales (estas últimas rela­
tivas a la colisión de medios de publicidad o de situaciones de apa­
riencia, legitimación de los títulos-valores, la gestión de bienes de 
la sociedad conyugal y el heredero aparente). 

Arranca el autor del concepto de la legitimación como presu­
puesto de eficacia del acto jurídico, como presupuesto ·de validez 
de tal acto y como reconocimiento de la. posibilidad de obrar, inter­
calando un estudio acerca de los actos sobre patrimonio ajeno y sobre 
la compraventa de cosa ajena. Señala los conceptos afines (capaci­
dad, apariencia, poder de disposición, autonomía privada; legitr­
mación procesal, registra! ~' notarial, y prohibicione~). las clases 
de legitimación y la génes1s de la teoría y distingue entre legiti­
mación cli·recta (titularidad real y fiduciaria) y legitimación indi­
recta (representación, gestión y negocios ajenos, sustitución, auto­
rización, etc.). Inmediatamente pasa al estudio de los medios de 
publicidad (tradición, documentación, comunicación v publicación), 
según se impongan como carga o como obligación, .\' desenvuelve la 
teoría de la apariencia jurídica y de lo que denomina la legitima­
ción extraordinaria del titular y del 'l'eprescntante aparente. Ter­
mina ~u examen doctrinal con la extinción de la apariencia jurídica. 

Las anteriores indicaciones no tienen más valor que las flechas 
municipales de circulación o la mano mural pintada, con el índice 
en detenninada dirección. Si se las sigue, se llega a alguna parte ; 
pero mientras no se ha llegado no se percibe la importancia del lu­
gar designado, las riquezas que se exponen o la vistosidad del es­
pectáculo. ro-Ienos aún se conoce el poderoso esfuerzo .creador, las 
herramientas utilizadas y los materiales empleados. Por eso es ne­
cesaria la lectura de la obra y garantizo al grave lector que no re­
sultará defraudado Si quiere bibliogarfía, la tendr[t a montones ; 
si tiene predilección por algún autor, allí encontrará lo que dijo; 
si busca orientación para un caso concreto, muy difícilmente dejará 
de conseguir su deseo y el precepto en que puede apoyarse, en De­
recho patrio y en Derecho comparado, aclem:'ts de la jurispruden­
cia relacionada con el mismo. 

PEDRO CABELLO . 

Reg'istrador de la Propiedad 
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